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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Conocer y resolver sobre el informe de investigación del caso
denunciado por el asambleísta Ronny Aleaga en contra de la
asambleísta Ana Galarza Afiazco, presentado por la Comisión
Multipartidista de Investigación.

2"1. Oficio número CMI-AN-OL2-2O19, con fecha 24 de enero
de 2O19, suscrito por el asarnbleísta Raúl Tello, presi-
dente de la Comisión Multipartidista de Investigación,
de la denuncia presentada pof, el asambleísta Ronny
Aleaga en contra de la asambleísta Ana Galatza,
rernitiendo el informe de la Comisión.

2,2" Oficio número CMI-AN-OL3-2O19, con fecha 28 de enero
de 2019, suscrito por el asambleísta Raúl Tello,
presidente de Ia Comisión Multipartidista de
Investigación de la Denuncia Presentada por el
asambleísta Ronny Aleaga en contra de la Asarnbleísta
Ana Galarza, remitiendo el informe de minoría
presentado por la asambleísta Amapola Naranjo.

2,3. Oficio número 223-RXAS-AN-2O19, con fecha 7 de
febrero de 2OL9, suscrito por el asambleísta Ronny
Aleaga, en el que se incluye el texto de la Resolución
para destituir a la asambleísta Ana Galarza Añazeo.
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Nacional.

Voto electrónico.

la Sesión del Fleno de la Asamblea

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las doce horas dos minutos del

día siete de febrero del año dos mil diecinueve, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta en ejercicio

de la Presidencia. asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asamblea l.lacional

LA SENORA PRESIDENTA. Señorita Secretaria. sírvase verificar el

quorum para instalar la sesión

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

registrar su participación. En caso de existir alguna novedaC, indicar a
esta Secretaría. Gracias. Ciento veinticuatro asambleístas presentes en

la Sala, señora Presidenta. Contamos con quorum, podemos instalar la

sesión quinientos setenta y seis.

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Sírvase leer el Orden del

Día, por favor.

III

\
LA SEÑORITA SECRETARIA. Con Su venia, señora Presidenta: K\
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"Convocatoria. Por disposición de la señora economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las

y los asambleístas a la sesión número 576 d,eI Pleno de la Asamblea

Nacional, a realízarse el día jueves 07 de febrero de 2OI9, a- las 1 th00 en

la sede de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre

y Piedrahita, cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar

ei siguiente Orden del Día. 1. Himno Nacional de la República del

Ecuador" 2. Conocer y resolver sobre el infclrme de investigación del caso

denunciado por el asambieista Ronny Aleaga en contra de la asambleísta

Ana Galarza Afiazco, presentado por ia comisión multipartidista de

Investigación". Hasta ahi el texto de ia Convocatoria, señora

Presidenta. -----.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. SíTVASC

cambio del Orden del Día, por favor.

informar si tenemos solicitudes de

LA SEÑORITA SECRETARIA. No existen cambios dei Oiden del Día.

señora Presidenta. Primer punto del rJrden dei Día. --------------

TV
:

LA SEÑORITA SECRETARIA. ':1. Himno Nacional de la Renú'irlica del

Eiuadcr". ---------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA RET'ÚBLICA

\
'b"

LA SENORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día, por 
^
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Iavor.

v

le SEÑORITA SECRETARIA. "2. Conocer y resolver sobre el informe de

investigación del caso denunciado por el asambleísta Ronny Aleaga, en

contra de la asambleísta Ana Galarza Añ.azco, presentado por la Comisión

Multipartidista de Investigación". Con su venia, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Trámite 353741. Quito, 24 de enero de 2OI9.

Oficio No. CMI-AN-OI2-2A19. Economista Elizabeth Cabezas Guerrero,

presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador. Quito, De mi

consideración: Raúl Tello Benalcázar, presidente de la Comisión

Multipartidista de Investigación de Ia Denuncia Presentada por el

asambleísta Ronny Aleaga en contra de la asambleísta Ana. Galarza, a

Usted digo: El día 16 de enero de 20 19, mediante Memorando SAN-2019-

454I, María Belén Rocha Díaz, Secretaria General de la Asamblea

Nacional, notifica a los a.sambleístas María de Lourdes Cuesta Orellana,

Priscila Arnapola Naranjo'Alvarado y a Raúl Tello Bena"l.cázar, su

designación como miembros de la Comisión Multipartidista de

Investigación de la Denuncia Presentada por el asambleísta Ronny Aleaga

en contra de la asambleísta Ana Galarza Añ.azco,. De conformidad con 1o

ciispuesto en el artículo 164 d,e la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

por medio' del presente remito a usted el informe de Ia. Comisión

Multipartidista de Investigación de la Denuncia Presentada por el

asambleísta Ronny Alega en contra de la asambleísta.A,na Galarza, el cual

fue aprobado y suscrito en seis ejempiares de igual contenido y vaior

legal, en la Sesión No. OOS llevada á cabo ei 24 de enero d,e 2A19, a las \
17hOO. registrándose votación por rnayoría cle parte de los asambleístas \
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miembros de esta Comisión. Por la favorable atención que se sirva dar a

la presente, quedo de usted agradecido. Atentamente, Raúl Tello

Bena\cázar. Presidente. I. Antecedentes. 1. El día B de enero de 2079,

mediante Oficio No. OS8-RXAS-AN-2OIg, dirigido a la Fresid.enta de la

Asamblea Nacional, Elizabeth Enriqueta Cabezas Gt¡errero, el

asambieísta Ronny Xavier Aleaga Santos realizó una soiicitud de

investigación a través de una denuncia bajo juramento en contra de la

asambleísta Ana Mercedes Galarza. 2. El Cía 9 de enero de 2019, la
seci'etaria general de la Asarnblea Nacionai, María Belén Rocha Diaz,

mediante Memorando No. SAN-2019- 4433, solicitó al coordinador

general de Asesoría Juridica de la Asamblea Nacional, Santiago Salazar

Armijos, la emisión de un informe sobre cumplimiento de requisitos de la

denuncia realízada por el asambleísta Ronny Xavier Aleaga Santos,

sustentada en los artículos 163 y 164 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. 3. El día 9 de enero de 2019, el coordinador general de

Asesoría Jurídica de la Asamblea. Nacional, Santiago Salazar Armijos,

mediante Memoranda No. 02I-AN-CCAJ-2O19, enviado a la secretaria

generál de la Asamblea Nacional, María Beién Rocha Díaz, ernitió criterio
jurídico favorabl'e'respecto a la'solicitud de investigación preSentada en

coritra de la asambleísta Ana Mercedes Galarza. Añazcó. 4. El día 10 de

enero d,e 2O19, el señor Lenín Rodríguez Bravo, por medio de sus

abogad.os patrocinadores, presentó a ia presidenta de la Asamblea

Nacional, Elizabeth Cabezas Guerrero, denuncia en contra de la
asambleísta Ana Mercedes Galarza Añazco.s. El día 10 de enero d,e 2OI9,

mediante Oficio No. OS9-RXAS-AN-2OIg, dirigido a la presidenta de la

Asamblea Nacional, Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero, el

asambleísta Ronny Xavier Aleaga Santos formula alcance a su solicitud \
de.investigaciónencontrade1aasamb1eístaAnaMercedesGa|arza<
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Añazca. enviada el 8 de ene{o de 2019, mediante ei oficio No. 058-RXAS-

AN-2019. 6. El día 10 de enero d.e 2OI9, el Consejo de Administración

Legislativa (CAL) emitió Resolución No. CAL 2OI7-2019-587, en la cual

se avoca conocimiento de la denuncia del asambleísta Ronny Xavier

Aleaga Santos, en contra de la asambleísta Ana Mercedes Galarza

Añazco, igualmente, se califica la solicitud de investigación a través de

una denuncia bajo juramento a la Asarnbtreísta y se indica que el Pleno

de la Asamblea Nacional conformará urra Comisión Multipartidista de

Investigación del caso denunciado. 7. E'l, día 15 de enerc de 2O\9,Ia
Secretaria General de la Asan'lblea Nacional María Belén Rocha Díaz,

envió a la Presidenta de la Asamblea Nacional la Resolución CAL-2O17-

2OI9-587, del 10 de enero de 2A 19 y otros documentos de respaldo de la

denuncia en contra de la asambieísta Ana Mercedes Galarza Añ.azco. 8.

El día 15 de enero d,e2OJ.9, el Pleno de laAsamblea Nacional conoció el

contenicio de la Resolució n CAL-2O17 -2OIg-587 , emitida por el Consejo

de Administración Legislativa y resolvió, de conformidad con el artículo

164 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, designar como

miembros de la Comisión Multipartidista de investigación de la Denuncia

Presentada por el asambleísta Ronny Aleaga Santos en contra de la
asambleísta Ana Mercedes Galarza Añazco. a los asambleístas María de

Lorirdes Cuesta Orellana (asambleísta por ia provincia del Azuayl,

Priscila Anrapola Naranjo Alvarado (asambleista por la pr'óvincia de

Pichincha) y a Raúi Telio Benalcá2ar (asambleísta por la provincia de

Fastaza). 9. El día 16 de enerc¡ de 2A19, mediante Memorando SAN-2019-

454I, MarÍa Beién Rocha Diaz, secretaria general de la Asamblea

Nacional, notifica a los asambleístas María de Lourcies Cuesta Orellana,

Priscila Amapola Naranjo Alvarado y a Raúl Tello Benalcázar su

designación como miembros de la Comisión Multipartidista de

\
\
1-4\
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Investigación de la Denuncia Presentada por ei asambleísta Ronny Aleaga

en contra de la asambleísta Ana Galarza. 10. El .dia i6 de enero Ce 2O19,

mediaute Oficio No. CMI-AN-002-2OI9, enviado a la presidenta de la

Asarnbtrea Nacionai, Elizabeth. Cabezas Guerrero, la secretaria reiatora de

la Comisiórr Multipartidista investigadora, Paola Sánchez Pilco, informa

que se ha designado como presidente de la Comisrón al a-sambleísta Raúl

Telio BenaIcázar y a la abogada Paola Sánchez como secretarra relatora

de la misma. De igual manera, se solicita a la Presidenta de la Asamblea

Nacional ia remisión, a la Comisión Multipartidista, del expediente de la

denuncia en contra de la asarnbtreísta Ana Mercedes Galarza 1 1. El día

i7 de enero de 20 19, la secretaria general de la Asamblea Nacional, María

Belén Rocha Diaz, mediante Memorando SAN-2019-4561, enviado al

asambleísta Raúi Tello Benalcázar, presidente Ce la Comisión

lulultipartidista, copias certificadas de la Resolución CAL -2A 17 :2A 1 9 -587

del 10 de enero d,e 2019 y el Memorando No. SAN-20.1g-44g5 del L5 de

enero d,e 2A19, remitido a la Presidenta de la Asamblea Nacionai, el cual

coirtiene los documentos de respaldo de la denuncia en c<;rrtia de la

abambleista Ana Mercecies Gaiarza Añ.azco. 12. El ciía 17 d.e cnero de

2}tg, rnediante Oficio No. 0()6- RXAS-AN -2AIg,'ciirigiCo a los

asambieístas miembros' de la Comision Muitipartidrsta para la
Investigación de la Denuncia en contra de la asambieísta Ana Galarza
'Añazco, el asambleísta Ronny Aleaga Santos solicita cliligencias de

caracter prcbatorio a la mencionada Comisión. 13. El dia 18 de enero de

2019, en comunicación dirigida al presidente cle la Comisión

Multipartidista, asambleísta Raúl Tello Bena\cázar, Ia asambleísta Ana

Gala.rza Añazcrs, en compañía de su abogado patrocinador, coinparece y

manifiesta la designación de su defensor, señala su domicilio para efectos \
de1asactividadesde1aCornisiónysolicitaaiaCornisiónquese-asegure<

.:
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su derecho al debido proceso en su integridad. II. De la denuncia

presentada. Argumentos de hecho y de derecho. El día viernés 18 de

enero de 2019, compareció a esta Comisién el asambleísta denunciante

Ronny Aieaga quien en su exposicion señala; que el día E de enero do

2OTg, mediante Oficio No. OSB-RXAS-AN-2OIg, dirigido a la presidenta

cte ia Asam'olea. Nacional, F,lízábeth Enriquela Cabezas Guerrero, el

asambieísta- Ronny Xavier Aleaga Santos. realízó una solicitud de

investigación en contra de la Asarnbleísta, Ana Mercedes Galarza Añ,azco,

señalando en su parte pertinente: "Ante estas graves acusaciones, he

procediclo a consultar en forma personal a la ahora exasambleísta Vailejo,

sobre el audio que circuló en redes sociales ante lo cual me supo

manifestar que habría tenido directamente una conversación que habría

sido grabada, ccn el señor Lenin Rodolfo RodríguezBravo, exasesor de la

asambleísta Galarza, quien en dicha grabación señalaría entre otras

cosas que el asesor 1 se dividía aIa mitad bon ei señor Francisco Sevil1a,

esposo de la señora Galarza; asirnismo que su asesora 2, quien no acudía

a'laborar a ia Asamblea, recibía trescientos dólares ,l' eL restd clel dinero

era entregado a 7a legislaelora. Resulta necesano 
'reccrdar que las

facultades y atribuciones de los asambleísta.s se encuentran enrnarcados

en el artículo I2O de la Constit-ución de' la República y desarrcllados en

la Ley Orgánica de ia Frrnción Legislativa. En este sentido a criterio de

este legisiacic¡r la actuación de ia asarnbleísta Ana Mercedes Ga.Iarza

Afrazca podría enmarcarse posiblemente en la conducta descrita en el

numeral 3 del artículo 163 de IaLey Orgánica de la Función Legislativa,

que prohíbe a los asambleístas gestionar nombramientos de cargos

públicos". Durante su comparecencia ante esta Comisión el asambleísta

denunciante Ronny Aleaga interviene y rnenciona lo siguiente: "En esta \.&Asamblea han existido muchos denunciólogos y que uno de ellos es la \

Fá.gin.a.z de st
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asambleístaAna GaIarz-4. quien-ha dicho enfrentar a la corruplión yque

ha sidq 1o contrario". El Q de septiembre de 20 18 en Sesión número 535,

Resolución CAL 2OI7-2019-468 en el artículo 2 dispone: "Exhortar a los

asambleístas que cor'ozcarL de presuntos actos de corrupción

relacionados con la información recogida en los medios de comunicación,

denuncien de manera inmediata teniendo en cuenta 1os artículos L63 y

164 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa". El 2 de enero de 2019

en redes sociales circula un audio y video donde se escucha al señor

Lenín Rodríguez, exasesor de la asambleísta Galarza denunciar varias

irregularidades en el despacho de esta. El 3 de enero de 2O19 el exasesor

Lenín Rodríguez acepta que las acusaciones son ciertas y ella acude a la

Fiscalía con su abogado a que la investigUe o eso fue 1o que ella dijo, pues

en la práctica ia Fiscalía debería investigar de oficio o de 1o c<;ntrario es

un show político. El 4 de enero de 2019 en un careo en el medio digital

La Posta, Galarzaacusa a su exasesor Lenín Rodrígu ez d.e rnal agradecido

y de colaborar con el correísmo y de mentiroso, cuando é1 dijo que pago

5 cuotas mensuales de USD $OO AOtares, para que Galarzafinanciara un

libro en ei que ella aparecía, ella no desmintió haber recibido este pago

de parte del colaborador. Del 5 aI7 de enero de 2019 las deciaraciones

de la asambleísta Ana Galarza dejan ver varios cambios en las versiones

de la acusada en relación a ia situación de la asesora 2. FjlS cle enero de

'2OIg,l,enÍn Roclríguez realiz,a la denuncia ante la Fiscalía Generai del

Estado. Dos colaboradores del despacho le entregaban parte de su sueldo

al esposo de la asambieísta Francisco Sevilla, si ello ocurría, con el sueldo

del asesor 2y eI 5Ao/o dei asesor 1, estamos ante el supuesto desvío de

más de USD $1OO.OOO mil dólares en dos años, la asesora 2 recibía

sueldo sin ingresar a la Asamblea Nacional, pues reside en Ambato, sin

embargo, en el registro magnético de ingreso a la Asamblea, esta
/VX

Pagina I de 9L



REPUELICA DEL ECUADOR

,Mffirr,Á/r* Já*o*,/
Acta 576

coláboraciora habría ingresacio rnás de 80O veces al Palacio'Legislativo en

ei curso de 10 meses, "hat:ría que ver si la. señora tiene ei don de la

ubicuidad o es un acto doloso", señala. El 8 de enero y 10 de enero de

2Ol9 presenté mi denuncia formal cumpliendo el 164 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa. De ser ciertas todas estas acusaciones podrían

enmarcarse en concusión, y el uso doloso de documento ialso, pero

a.demás de una red que configura el delito por tráfico de influencias para

gestionar cargos públicos y sacar réditos económicos de ese puesto, eso

es caLtsal de destitución. III. Defensa de la asambleísta investigada Ana

Galarza Añ,azco. El día martes 22 de enero de 2OI9, se recibió la
compa.recencia de la asambleísta investigada Ana Galarza, quien inicia

su intervención señaiando que comparece ya que está en ejercicio de su

legínimo derecho a la defensa frente a las cahrrnnias y mentiras de un

exasesor 'de su despacho y' d.l asambleísta RonnÍ Aleaga, quien ha

reprbducido ia misma y ha presentado una tleriuncia ante el CAL, en la

cuai me acusa de que he gestionado cargos públicos. Las denuncias

presentada,s en mi iontra han causado un grave daño a mi nombre, al de

mi familia y de mi equipo de trabajo, 1o cuaL no 1o permitiré. El

asambleísta únicamente se ha limitado a reproducir un audio en donde

sale el señor RorJríguez. Mis trabajadores se comprometieron a asistir a

la cena en la cual comieron y bebieron y además con ello colaboraron con

la gente con problemas de drogas. El valor de la cena era de USD $28O,0O

dólares y por ello los compañeros acordaron pagar al señor Omar

Mayorga por partes. Adjunto además el certificado que me ha otorgado la

Fundación Salva tu Vida. en donde se indica cómo funcionaba.:l tema de

la publicación. Me permito rnostrar una fotografía en donde se podrá ver

al señor Lenín Rodrígue z, en clonde no parece hakrer sido obligado a t
asistir a ia cena benéfica, es más ni siquiera terminó d.e pa.gar ia misma. e,
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Mediante resolución del CAL número 2A 15-2017-O79la cual presento, se

permite a los asamble.Ístas de provincia contar con un asesor en territorio
y eso es lo que he hecho con la señora Carmen Alvarado, esto 1o he

notificado d-ebidamente a la Coordinación General de Taiento Humano,

conforme consta del oficir¡ No. 104-AN-.4.1\4CiA,-0M-2A17. La señora

Alva.raCo cuenta con experiencia legislativa. Eila. no venía siempre a

Q'-tito, pues tenía sr.l trabajo en territorio, reuniéndose con grenrios y en

generai su trabajo está en Ambato. Sobre las supuestas firmas falsas,

cada irabajador es responsable de sus registros de asistencia, pero sí

clebo aciarar eue jarnás he ordenado que algún c:ompañero firme por' otro

compañero o que en mi presencia haya visto que otro cornpañero firmaba,.

Sobre la cooperativa de transportes Pelileo, debo manifestat'que no tengo

nada que ver con la cooperativa, ni con la Agencia Nacionai Ce Tránsito,

a quien adernás he solicitado que certifique que yo no he realízad.o gestión

alguna a favor de ésta cooperativa, mediante oficio número 504-AN-

AMGA-2019 de 22 de enero de 2olg, cuya copia adjunto. El señor

Rodrígr:ez se contradice y señaia en diferentes ocasiones qu"e primero se

le obtigaba a cancelár USD $30, luego 50 y despr.lés 60 délares, ¿cuánto
misirro se le pidió supubstamente? el valor que debió caircelar fue'por

cuncepio de la cena a la que asistió cÍe manera rtoiuntaria. Se contradice

en caCa urra de sus irrten¡enciones, primero dic:e qi'le la ,tsesora se

qu.eciaira 'con'USD 
$SOO dólares, luego que entregaba la mitad, primero

que esé valor me lo entregaba a mí, luego dijo que-a mi esposo. Luego no

supo decir a dond.e iba ese dinero. Sobre ia gestión cle cargcb públicos,

acusación hecha por el señor Rodríguez y denunciada ante la Asamblea

Naci.onal por el asambleísta Ronny Aleaga, es falso cie faisedad absoluta.

El señor Rodiígúez me puso como recomendación en su hoja de 'rida, por \
lo que la asambleísta Jeannine Cruz se comunicó conmigo para saber si \
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eqa cieqto que ql señor había_trabajado conmigo, a 1o cual le dije que sí,

que al.señor lo conocía,y eue come periodista.élrealizaba su trabajo, pero

que tenga mucho cuidad.o por su calidad hurnana. .Yo no he,gestionado

el nombramiento del cargo del señor Rodríguez ni.de nadie,-.asÍ 1o dice

este certificado enviado por la asambleísta Jeannine Cruz que Júa ha sido

en¡¡i,ado a esta Comisión, al cual da lectura y en su parte pertinente,

señ.ala: "El señor Lenín Rodríguez no llegó a laborar por gestión de la

asambleísta Ana Galarza, sino por sugerencia de otra persona". Yo

únicamente entregué un certificado traboral, eüe eso no implica gestionar

cargos púkrlicos, concluye. Sobre ei uso cle la tarjeta magnética, debo

decir que Carnren Alvarado no pasaba en ei despacho y usábamos esa

tarjeta para poder ingresar: ai Palacio, de hecho etr anterior miórcoles, rni

asesor, el abogado Marcelo Rosero, procedió a ayudarle a ingresar a la

asarnbieist-a Amapola Naranjo, cosa que sucede con frecúencia y que es

de conocimientc¡ de asambleistas, asesores, Escolta Legislativa, etcétera.

Con e sa tarjeta llo se permite ingresar a cualqui er zofla no permitida, en

especiai al Pleno de la Asamblea Nacional, al cual podemos ingresar

únicamente los asambleístas. Solicito el archir¡o de la denuncia

presentada por el asambleísta Aleaga, que se basa erl una cáusal en la

cual no he incurrido. IV. Diligencias Practicad.as. 1. El día 18 cle enero de

2OIg, en el auditorio No.2 de laAsamblea l.üacional, se llevó a cabo 1á

sesión No. AO2 de la Comisión Multipartidista Investigativa de la
Denuncia Presentacta por el asambléísta Ronny Aieaga en ccintra de la

I la comparecencia delasambldísta Ana Gá,iarza, en la cual se recibi<

asarnbl.eísta A.leaga, con ei fin de que expusiera sLls argumentos respecto

de la denuncia pianteada en contra de la legislaciora Ana Gal arza.

Iguaimente, se'recibií-¡ en comisión general la comparecencia del señor

Lenín RodrÍguez, exasesot' de la asambleísta Ana Galarza. Asimismo, se
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resolvió y despachó el escrito y diligencias solicitadas en el Oficio No. O66-

RXAS.AN-2AL?,.suscrito por el asambleísta Ronny Aleaga. Finalmente,

se resolvió y despacho el escrito y diligencias solicitadas en el Oficio No.

067-RXAS-AN-2019, suscrito por ef asambleísta Ronny,Aleaga. .2" El día

2r d.e enero de 2019, en el auditorio No. 2 ae Ia Asamblea Nacional, se

lle.¿a a cabo la sesión No. 0O3 de la Comisión lVlultipartiCista Investigativa

de ia Denuncia Presentada por el asambleísta Ronny Aleaga en contra de

la asambleísta Ana Galaf,za, eÍr la cual se recibió la comparecencia de los

señores: Carmen Victoria Alvarado Ulloa, Omar Mayorga E;nríquez,

Marcelo Rosero y Juan Francisco Sevilla. De igual manera, se recibió en

comisión general la comparecencia de 11 señora Cecibel Portilla Orellana,

presiclenta de la fundación Saiva tu Vida. 3. Ei día 22 de enero de 2OI9,

en el au-ditorio l\o. 2 de la Asarnblea Nacicrr¡al, se lleva a cabo la sesión

No. 004 cle ia Comisión Multiparticlista investiga.tiva de la Dénuncia

Presentada por ei asambieísta Ronny Aleaga en contra de Ja asarnbleísta

Ana Galaiza, err la cual se recibió la compareóencia de la asambleísta

rnvestigada, Ana Mercedes Galarza. Lenín Rodríguez (exasistente de la

^"a-bl"í*i^ Ana Galarza). La Asambleísta me d-üo que iba a

recomendarme con otro despacho. Ella reconoce que me recomienda y

que gestionÓ un puesto publico. Esto está en un proceso penal y debería

responder por cáda uno de los señalamientos que he hecho. La

asarnbleísta Ana Galarza antes de despedirme de su despacho me dijo

que iba a recomendarme precisamente para que ingrese a otro despacho

legislativo, el de la asambleísta Jeannine Cruz. Respecto del iibro que

edita la organizacion Salva tu Vida, en él constan figuras púb',rcas año a

año. El pago era de, no recuerdo la cantidad exacta, dijo que lo íbarnos a

diviCir, fue en noviembre y tanto es así que yo debí contribuir con pagos f
de USD $oO dóiares para pagar su deuda. Se procede a realizar preguntas I

'Págtna L2 de 97



REPtr]BLICA DEL ECUADOR

.Mu * /r/e,a .-/Woi*no,/

Acta 576

a1 señor Rodríguez, pide la palabra ia asambleísta Lourdes Cuesta quien

señala que ¿en el expediente consta la hoja de vida detr señor Rodríguez

y que en las referencias personales están dos personas, una de ellas es

la asambleísta Ana Galarza, es correcto? Es correcto, es ,Cec:ir, ¿yo misma

puedo llamar a pedir referencias a quien usted ha puesto en su hoja de

vida? se dirige al señor Rodnguez. El afirma que sí. Coniinúa la

asambleí.sLa Cuesta y le señala ¿tiene usted depósitos, docun::.entos o

alguna otra pnreba respecto a Los depósitos clel libro? ¿Entiendo que la

ce.na clellanzamiento del libro tenía un valor para particÍpar en e1la, usted

asistió a tra cena? El señor Rodr'íguez señala que sí y que el prigc Io hizo

a la cuenta de Omar Mayorga, tres transferencias de USD $60 dólares.

Se le r-atiiica la pregunta ¿asistig I \* cena? el señor Rodríguez señala

que todo el equipo fue conminado a asistir. La asambleísta Cuesta le

pregunta ¿existe algun documento que demuestre que se le obligó a él a

asistir a la cena? a lo que responde que fue una orden verbal. Finalmente

la asambleísta Cuesta le pregunta al señor Lenín Rodrígue z que ha leído

en red,es -sociales que el audio que circuló d,e su reunión con la
exasambieísta Norma Vallejo, mientras era asesor dei despacho de la

asambieÍsta Jeann íne Cruz, no fue autorizaio por el para ser grabado,

concreta la pregunta y le consulta si ¿fue a:.rtorizad.o o no para ser

grabaclo? Contésta el señor Rodríguez: "No fue autorizado para ser
'grairado, yo no sabÍa que se estaba grabandc esa conversación, no fue

autorizado por mí, publicarlo y aciemás de eso el audio:está editado".

Carrnen Ah,arado. Manifiesta qué es ia seguncia vez que presta servicios
.:

bn esta noble institución y que trabaja con la asambleísta Galarza desde

la campaña electoral. Mi trabajo consiste en trabajo rle territorio en lo

sociai y político y cad.a vez que vengo a Quito lo hago porque la

Asambleísta así me 1,o solicita. Mi sueldo está debidamente iustificado con
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mi trabajo.qr-le hago en territorío,Ia" totalidad de mi sueldo l,-; recibo en

rrri cuent? de ahorros del Bancg del Pacíficq, jamás ie he dado a la
Asarri-bleísta ni un centavo ni le he depositado.. en st-ls cuentas. jamás.

Respeglo dq- los, registros de las firrnas y ,rúbricas constantes en las

asistencias: reconozco las mismas como más y es falso que estas han

sido realizadas por mi compañerrt Omar Mayorga. Interv-iene la

asambleísta Lor-lrdes Cuesta, quien indica que la denuncia pi'esentada

1:or ei asambleísta Ronny Aleaga es en razón de que la actuación de la

asarnbleísta Ana Galarza podría enmarcarse posiblemente en la conducta

descrita por el articulo 163, nurneral 3 de la Ley Organica de la Función

Legisia'ri.ra, qi-re prohíbe a ios asarrrLrleístas gestionar nombrarnientos de

cargos públicos, Por tal ffrotivo le pregunta: ¿En algirn irroÍ'rlento la

a.sambieista Ana Galarza o su esposo, ei serlor Seviltra, le han pedido

dirrero para- piider convertirsé en asesoJ:a c ie han pedído cilncro para

rrrante.nerse bn su cargo? a io'que responde que no, que ella ya relpondió

que núnca ha entrega-do ni'un solo centaüo" Interviene la asambleísta

Amapola Nai-an¡o, quien solicita a la compareciente la presentación de la

cérjllla de ideniidad y formuia las preguntas: ¿conoce las penas privativ-as

deliberiadporperjurio?iespondequenoconoce.¿@a
con la ásaml¡leísta Ana Galarza? dice que desde la campaña electoral

hasta ahora. Indique su procesb cle selección para que ella trabaje con la

asambieísta Ana Galarza? résponde que colaboráron muchas personas

en campáña con la Asambleísta y que ella la selebcionó ya que ¡ra había
'"..

trabajado er; la Asambléa Nacional. ¿Conoce" ái señor'Juan Francisco

Ser,;iila? responde que sí, que es el esposo de ia'Asaml¡leistá'¿Cuántas

veces ha visto al ésposo en el despacho? señala que no sabe cuántas.

¿Cuái es su lugar de"residencia?'a 1o qu.e responrie que Arnbato, Lé r.^
solicita nr-revarnente qué describa en qué tonsibte su c'argo', á io que ia \
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compareciente señala que recibe documentos y se encaiga de las

reuni,ones. Señala que no tiene un horario fijo porque le acomp añ,a a la

Asambleístá hasta los fines ,le semana. ¿Cuántás veces viene a Quito? a
. \ ,l

io que ella le dice que viene cada que la'Asambleísta lo solicite. ¿Es verdad

que parte de su sueldo sirv-e para pagar ai esposo de ia Asambleista? La

compareciente señala que no. ¿Su esposo firmaba sus re6listros de

asistencia? a 1o que señala que no. La compareciente además autoriza

que se levante el velo societario pata sus cuentas. Omar Mayorga. Indica

qi-re viene irabajancio desde la campaña con ia asambleista Ana Galarza

Mi llegada a la Asamblea Nacional no es casual, yo ingresé a laborar en

el añc'' 92 y he prestado rnis servicios a Ciferentes asambleístas, soy

econornista y me dedico al anáfisis económico. He venido a desvirtuar 1o

señalado por el señor Lenín- Rodríguez ha lnedno. Es mentira que é1 me

ha hecho pagos en efectivo, eso es mentira ni é1 ni nadie me ha dado

el'éctivo por ninguna ciase de pago, es cierto que éI rne hizo tres

transferencias de tres pagos cle USD $O0 dOlares, eso fue un ccrmpromiso

adquirido por é1, para asistir a un évento benéfico en la ciudad de

Guaya.quil, a ia gala benéfica de la fundación Sal-¿a'tri Vicia. Es falso que

eso tue para promocionár a nuestra Asambleísta, ese pago fue 1o que

costaba la adhesión a la cena. En cuanto a Ja falsificación <1e firmas, he

de señalar que nunca he falsificacÍo las firmas de naciie pues conozco que

eso es ilegal, el señor Rodrígue z d.eberademostrarlo en otras instancias,

que no son estas. Es falso que la Asambleísta ha ejercido tráfico de

influencias en la Cooperativa Pelileo de la cual fui gerente, réconozco que

en ciertos días debí solicitar a la Asambleísta perrniso para trasladarme

a dos horas, esto en razón de que no tenembs un horario fijo pues

debemcs estar siempre con nuestros asambleístas. En 1o que señala de 
\

las actas, tengo que decir que ia asambleísta Galarza nunca n" 4
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interferido en ninguna de mis actuaciones; pues son cosas personales e

internas de la Cooperativa. Entrego esta declaración juramentada en

donde indico que nu-nca me ha pedido o he entregado por diezmos, valor

alguno a fávor de la asambleísta Ana GaIarza. E1 señor Rodríguez señala

que he entr:egado más de USD $100.000 dólares, 1o cual es falso, como

paso a dernostrar, ni entregando todo el sueldo coincide con el valor que

señaia el señor Lenín RoCríguez, eso es faiso, somos asesores cie carrera

y están mancha.ndo mi integridad, Tampoco es cierto que yo recibo USD

$t"ZOO ciólares,v Carrnen Aivarado Lllloa recibe USD $SOO dólares, con 1o

que irlrestros ingresos familiares serían de USD $ 1500, siendo mis gastos

iijos tiSD $1.200 por io que a decir del señor Rodríguez, mí Í'a.milia se

mantiene con LISD $30O, para demostrarlo haré entrega de ciocumentos

perscnales y que por los dichos del señor Rodríguez he debido hacer

púbiicos y entrega pólizas de seguro privadas. La asambieísta Lourdes

Cuesta formula una pregunta y señala encuadracla en la denuncia

presenta,Ja por el asambleísta Ronny Aleaga, sí en algún momento la

asambleísta Galar za le ha pedido dinero a cambio de darle el cargo de

asesor o si en a1gún momento le ha pedido clinero para mantenerlo en el

cargc) de acuerdo a como se denuncía, a 1o que responde Omar Mayorga

gue- nunca le ha peciido'y nunca lo ha hecho. Interviene la asarnbleísta

Amapola Naranjo, quien solicita al compareciente la presentación rLe la

cédula de identidad y previo a formular las preguntas señala si el

compareciente'óonoóe dé las penas de perjurio, qr-lien señaia que 3í.

¿Cuánto tiempo trabaja con la asambleísta ,A,na Galariai responde que

en la Asamblea desde mayo cie 2017, pero que políticamenie desde la

campaña o antes de la cannpaña. In,Jique su proceso cie selección para

que trabaje con la asambleísta Ana Galarza, índíca que se necesitaba 
\

experiencia y título profesional y él há demostrado vasta experiencia pues I
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ha asesorado a asambleístas desde hace 28 años- y aderrrás es

economlsta, responde que colaborar,¡n muchas pqrsonas en campaña

con ia Asambleísta. ¿Dónde tiene su.domicilio? señala qug en. Ambato y

Quito. ¿Cuál es su reiación con la Cooperativa Pelileo? a lo que responde

que ninguna. ¿Es verdad que divide su sueldo con Francisco Sevilla? y

señala que no, que ya explicó que no, pero 1o vuelve a decir. ¿Cuál era el

fin de los depósitos que el señor Rodríguez realizó en su cuenta? a 1o que

dice que para pagar la adhesión que é1 se comprometió. ¿Cuál es su

relación con la señora Alvarado? es mi señora. ¿Usted llenaba sus fichas

cie asistencia o si alguien 1o hacía por é1? a 1o que responde que cada uno

Io realíza, pues, es su responsabilictad. Aútoriza que se levante el velo

societario para sus cuentas, a lo que señala que sí y menciona que

incluso él mismo ha proporcionado información personal de su-s cuentas.

Marceio R.osero. Señala que se desempeña como asistente del despacho

de la asambieísta Ana Galarzadesde el 15 de mayo d,e 2Oi7, que d.entro

de sus funciones está elaborar proyectos de ley, observaciones a los

pro¡rectos de iey, analizar los pedidos de información, recib ír y analízar

Ias denuncias que se presentan en el despacho de ia asambleísta Ga\arza.

En razón de los dichos del señor Lenín Rodríguez, menciona que "es falso

de falsedad absoluta, que él haya pagado o transferido üalores para la
pubiicación de'un libro o de material fotográfico con imágenes de la

asambieísta Ana GaIarza", en el libro Personas y Personales' y que lo

único ciérfo es que él junto con su equipo de trabajo viajaron a la ciudad

de Guayerquil, para ellanzamrento dei libro Personas y Persona.jes, al cual

asistimos con el señor Lenín Rodríguez, cerLa rnisma que se realízó en el

Hotel Hilton Colón. esa adhesión costaba USD $280,00 dólares. A nadie

se nos obiigo a asistir, al punto que al día siguiente incluso con el mismo

señor Rodríguez, salimos a divertirnos en Guayaquil. Debo ratificar que
i,F

\
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en ningún mofnento ninguna persona me obligó a realízan' este viaje peor

aún la asarnbleísta Ana Galarlza. Sobre ias acusaciones ,le que y'f,

reahzabalos cteberes de la maestria de ia Asambleísta, esto es falso, pues

por mi gestión en despacho no tengo tiempo pa,ra realizar niñgr.rna otra

actividad. Conforme consta en la Senescyt yo soy de profesión abogado y

arquttecto, descon ozco d,e temas de sicopedagogía. Lourdes Cuesta pide

la palabra y consulta que a riesgo de sonar repetitiva, pero qr-le en base

a la denuncia del asambleísta Ronny Aleaga fundamentada en el artículo

163, numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, que señala

que es prohibido para una Asambleísta, gestionar un nombramiento o

cargo público, le pregunta ¿si en algún momento la asambleísta Ana

Galarza le pidió dinero para darle el nombramiento e.para mantenerle en

el cargo? a 1o que el compareciente contesta que 'Jamás". Interviene la

asarnbleísta Amapoia Naranjo, quien consuita ai compareciente Marcelo

Rosero, si conbce de las penas por pérjurio, a io que ei cornpareciente

responde que desde luego y se cÍa paso a las preguntas. ¿Cuárrto tiempo

trabaja con la asambleísta Ana Galarza? formalmente en la Asamblea

desde mayo cie 20 17, pera clesde la campaña o antes de la campaña.

¿Indique su proceso de séLección para que trabaje con ia asambleísta Ana

GaLarza2 tengo Cos profesiones y un máster, que está capacitado para

este cargo. ¿Conoce al señor Juan Francisco Sevilla? a lo que señala que

sí. ¿Cuántas veces lo ha visto en el despacho? menciona Que varias veces,

que muchas. ¿Dónde tiene su domicilio?, indica que entre semana en

Quito y fin de semana en Ambato. ¿Usted llenaba sus fichas de asistencia

o si alguien lo hacía por é1? responde que é1 1o hacía. Autoriza que se

levante ei velo societario para'sus cuentas, a 1o que señala que sí y

menciona que incluso é1 mismo ha proporcionadó información pefsonal

de sus cuentas. Juan Francisco Sevilla Castro. Señala que él trabajó
Lk
I
t
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dr-rrante 11 años en el sector automotriz, que está casado desde eI2OI4
con ia asambleísta Ana Galarza. eue en el 2a15 emprendió un negocio
familiar y ai no tener los resultados esperados quebró en ei añ.a 2016 y
eilo le acarreé varias deuclas. Que en eI201.6Ie propusieron a su esposa
ser candidata y é1 se dedicó a trabajar en su campaña con ei eqtlipo de
personas que las conoce desde hace varios años atrás al señor Mayorga,
Rosero v la señora Aivarado. Acompaño a mi esposa desde qr-ie ella fue
electa, pues ciecidimos como familia que yo estaría a su la-do y
acompañándola mientras dure su periodo, pues es sabido que la política
.'o es cornpatible con el matrimonio. Y eso es lo que hago aquí, tal vez se
cometiÓ un error al ingresat' a la Asamblea Nacional cnn la ta4'eta, pero
yo entro a- ias barras además es la casa eiel pr:eble1 dcnde toCo3 puédén
ingresar. Como he señalaCo en razón de mi quiebra tengo mis cu-entas
bancarias ináctivas, por lo que es falso 1o dicho por Lenín Rodrígue z q¡,e
se me depositaban en mi cuenta supuestos valores, eso es imposible. En
un audio ei señor Rodríguez dice y en eso basa su denuncia el
asambleista Ronny Aleaga, respecto del pago de deudas que he realizad.o',
pagos que he hecho con el dinéro que mi esposa me ayuda a pagar mis
obligaciones. me ha girado 32 cheques por un total de usD #g2.org
d.óiares, así he pagado mis obiigaciones no quitándoie un centavu a nadie.
Iis toclo lo que puedo decir ¡r aciarar en este mornento. La asainbleista
Lourdes Cliesta consulta ¿si él 

-conoce'el 
artículo 165 de la Ley Orgánica

de la Fttncfén Legislativa que habla cie otras f-altas? y'da lectura al
numeral uno que dice: "usar indebidarnente las tarjetas electrónicas, a lo
que responde que sí'conóce".'Interviene la asainbleísta Amapola Naranjo,
quien constrlta al compareciente Francisco Sevilla si conoce de las penas
por perjurio, a io que el compareciente responde que sí conoce. ¿Con qué \
frecuencia está usted presente en el despacho de ia Asambleísta? señala +
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que en el despacho no está ,siempre, perc que é1 está donde eila está.

¿Conoce al señor Omar Mayorga?,, responde que sí. ¿Es verdad que é1 le

entréga ciinér"o de su salario? señala.que eso es falso, olue eso ,va aclaró

e1 señor Mayorga y é1 tarnbién 1o aclara. ¿Alguna vezLta recibido dinero o.

depósitos en su cuenta del señor Mayorga? a lo que el compareciente

señaia que no, pues no tiene cuentas. ¿.Conoce a la señora Carmen

Alvarado y desde hace cuán'uo tiempo? dice que sí, desde sus 13 años.

¿Cuántas veces la ha vísto? señala que ella viene a Quito cuanCo la

Asambleísta le solicita, pero que en territorio ella siempre le ar:ompaña a

ia Asambleísta. ¿Usted ha utilizactro la tarjeta de acceso de la señora

Carrnen Alvarado? no regularmerrte como se qr-riere escandatrizar, pues es

sabido que le terjeta se utiliza ,p.ara cad.a puerta, por 1o que en un solo

día se pueden hacer muchas activaciones. Cecibel Portilla Oreliana,

presidenta de fundación Saiva tu ViCa. Indica que la fundacion busca

ayudar a persoiras que tienen probiemas con las drogas, es una obra que

irnpuisa la cultura y desarrollo de la comunidad, como una obra que

resalta la gestión de los personajes invitacioS. La obra se financia con la

cclocación de invitaciones, que es destinado para ias gestiones de la

fundación. La asambleísta Ana Gala rza calaboró con la ubicación de 15

invitaciones, en la invitación se explica al respecto, cada personaje puede

ubicárlas con amigos, personas allegadas, cola.boraciores o asumirlas. La

Asambleistá canceló una parte en transferencia y otia con cheque de la

cuenta personal de la Asambleísta, igualmenie estoy envianic un sobre

con la. información y con fotogra.iías del event.o. La. asanrbleíst^a Lourde.s

Cuésta scliciia se le indique si, ¿aclicional a.Ia asambieísta- Arr¿t GaIarze,

se ha soiicitado'a otrc, Asambleísta. a que participen en esta obra? a lo

qi:e responde que'sí, que se han invitado avarios personajes que están

actual"menl-e en la,\samblea Nacional. V. Análisis de la Cornisión. 1. El

Pagina 20 de 97



REPÜBLIC-{ DEL E CTJ:AE},OR

,M:Jñr.Lóte

Acta 576

asambleísta Ronny Aleaga ha aportado como pruebas que fundamenten

su denuncia por haber incurrido la Asambleísta investigaCa er¡ la causal
número.3 dei artículo 163 de la Función Legislativa lo siguientb: 1. Copia

simple de.la denr-lncia de Lenín Rodríguez.2. Copia notariada del registro

rnagnético dei asesor 1. 3. Copia notariada del registro magnético del

asesor 2. 4. Copia notaria del registro.de asistencia de los funcionarios
legislativos de su despacho. 5. Copia- nc¡tariad-a de ias hojas de vida de

ios rniembros del despacho que reposan archivos de ra Asamblea
Nacional. 6. Audio difundido en las redes sociales que dura 46 minutos
q.ue se escuchan las acusaciones a la asambleísta Galarza. 7. EI video de

la entrevista en el medio digital La Posta. 8. Declaración Juramentada
del señor Le¡ín Rodríguez. 9. Declar:ación juramentada de la señora

Selena Andagana. 10. Copias notariada.s de la desmaterialización de

correos electrónicos. i1. El video donde la asarnbleísta Galarza asegura

que no se conformará la Comisión Investigadora. 12. Copiei simple de

nota de prensa Diario La Hora, publicada en el enlace:

.@.eciloia/n'oticíal1I022I3628/no-meto-las-
rhanmános-al-fuego-por-nadie. Se deia constancia' que el asambleísta

Ronny Aleaga no piesentó preguntas en ninguna de las ccrmparecencias

por é1 solicitadas, balvo en la cbmparecéncia cie la' Asambleísta

investigada Ana GaIarza, en donde en sobre cerrado se adjuntaron las

mismás. Sobre la carga de la prueba, el artículo 169 del Código Orgánico

General de Procesos señala: "cargade la prueba. Es obligación-de la parte

actora probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en la
demanda y que ha negad,o la parte demandada en su contestación. La

parte demandada no está obligada a producir pruebas si su contestación

ha sioo simple o absolutamente negativa; pero sí cieberá hacerlo si su

contestación contiene afirmaciones explícitas o implícitas sobi"e él hecho,
t
L
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el derecho o la calidad de la cosa litigada. La o el juzgador ordenará a las

partes que pongan con anticipación suficiente a disposición de la
contraparte la prueba que esté o deba estar en su poder, así como dictar
correctivos si 1o hace de manera incompleta. Cuando se trate de derechos

de niña-s, niños y adolescent.es, en materia de derecho de famiiia y
laboral, la o el juzgadar lo hará de oficio en la audiencia preliminar. En

nrateria de farniii a, Ia prueba de los ingresos de la o 'lei obligado por

aiimentos recaerá en ia o ei demanda-do, conforme con 1o dispuesto en la

ley sobre el cálculo de la pensióri alimenticia mínima. Iln materia

ambiental, la carga. de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial

o real recaerá. sobre el gestor de la actividad o Ia o el demandado. También

serán acmisibles otros casos de inversión de la carga de la prueba, de

conformidad con la ley". En consecuencia es obligación de la parte actora
probar ios hechos que ha propuesto afirmativamente en la demanda y
que han sido negados por la parte demandada en su contestación; por 1o

que la parte demandada no está. obligada a producir pruebas si su

contestaciórr ha sido simple o absoiutamente negativa; pero sí deberá

hacerlo si su contestación contiene a.firmaciones explicitas o irnplícitas

sobre el hecho, el clerecho o la caiidad de la cose litigada. Ei rol de la o el

juzgador será .lld. ordenar a ias partes que pongan con anticipación
suÍiciente a clisposición cÍe la contraparte la prueba que esté o deba estar

en su poder, así como dictar correctivos si 1o hace de manera incompleta.

Las partes son responsables de probar 1o alegado, salvo casos de

reversión estable'cidos en la Ley. Esta Comisión no puede atribuirse
facultades que no le competeh, el trámite dispuesto en el artículo 164 de

la Ley Orgánica'de la Función Legislativa es sumarísimo, por lo que

ordenar la práctica de ciertas diligencias requeridas por el denunciante

no le asisten, como designación de peritos, exhibición de dispositivos

Í
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móviles, exhibición de documentos personales. Ca'be mencionar sin

embargo que pese a que a esta Comisión nc le correspondía aportar
prueba alguna en el trámite, con el fín de garantizar los ierechos

constitrrcionales del debido proceso consagrados en los artícuho.s 76 y 77

de la Constitución, ordenó por peCido del asambleísta denunciante

Rcnny Aleaga, la práctica de varias cornparecencias, así como los

siguientes requerimientos de información: 1. oficio No. CMI-AN-005-

2OI9 dirigido a la presidenta de la Asamblea Nacional, economista

Eiizabeth Cabezas Guerrero, a fin de que oficie a quien corresponda para

que remi.ta a esta Comisión de maner-a inmediata ia contestación al oficio

No. 061-RXAS-AN-2019 Íngresado ei 10 de enero de 21tg para el

asamtrleísta Ronny Aleaga. 2, oficio No. CMI-AN"-004-2019 dirigido a la
presidenta de ia Asamblea Nacional, econornista Elizabetli Cabezas

G'-ierrei'o, a írn de qu.= oficie a quien corresponcla para que remita a esta

comisién: de rnanera inmediata ia contestación los siguientes

docunrentos: 1) Registro de uso de la tarjeta electrónica de la señora

Carmen Victoria Alvaraclo Ulloa con C.I: 12OI}4I532, asesora 2 d,e la
asambleísta Ana Galarz;a.2) Registro de asistencias de los señores: Omar'

Mayorga F;nríquez CI: 1802249844, Carmen Alvarado Ulloa C.I.:

I2o134r532, Marcelo Rosero. 3. oficio No. CMI-AN-006-20i9 dirigido a
la funclación Salve tr-l vida a fin de q'ue remita a esta Comisión los

siguientes clocumentos: 1) La información rel'erente a los gastos, rubros,

valores, forma r1e pago de la pubiicación de imágenes'd" iu. asambleísth

,A.na Galarza er! el libro Personas y Personajes. 4. Ofióio No.'CMÍ-AN-005-
.

2019 diiigicfu: a la Coordinación General de'Ialento Humano a fin de que

remita a esta Comisión 'copias certificadas de todos 1o-. contratos...''
buscritos por el s'eñor Lenin Rociríguez como asistente del clespacho de la

asambleísta'Ana Galarza y del despacho de la asambleísta ieannine
\
vr
t
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Cfu?.Frl artícutra 764 de la Ley Orgánica de la Función Legisle*tiva, no es

preciso en seña-lar: hasta qué nlomento ei denunciante puece ingresar

pruebas que justi{iquen sus ,liehoq siri er¡bargo de,ello; esta¡-eomisión

ha necibid¡r fodos los elementos que como prueba ha solicitado tener en

cuenta el cÍenunciante. No es ínenos cierto eue, de confbrrniiiad con 1o

díspiresto en el artículo 164 de laLey Orgánrca cle la Función Legislativa,

esi,a Comisión tiene el encargo de un trámite sumario administrativo y

por ende, al no ser autoridad judicial, mal puede disponer la práctica de

pericias técnicas, grafológicas, tomar cuerpo de escritura o, peor aún,

disponer Ia posesión de un perito calificado por el Consejo de la
.Judicatura, pues dichas prácticas son de exclusividad de los iueces de la

Repúbiica. L,a. denuncia presentada por el asarnbleísta Ronn;.r Aleaga se

fundatnen-ta en la denuncia interpuesta por ei señor Lenín Ro,Jriguez en

contra de la asarnbleísta Ana Galarza, araízde ia publicación de trn audio

en el iual el exasesor aSegura que la asambleísta Galarza gestionó un
cargó'públic<l a su favor. Respecto de ellc, es menester señaiar Io que

'

dispor-re el artículo 164 de ia Ley Orgánica dé la Función Legislativa,'que

ur, *r, inciso final indica: "No se adrnitirá ning:una prueba que vulnere

cÍerechos fundamentales o haya. sido obtenida mediante rner,anismos

ilegales". (Resaltado nos corresponde). De la comparecencia receptada al

señor Lenín Rodríguez, se colige que dicho audio'no debe ser admitido

como prueba, pues su obtención no ha sido autorízada, taL como lo señála

el señor Lenín Rodríguez, quien de manera expresa en relación al audio

mencionado ha dicho: "No fue autorizado para ser grabado yo no sabía

que se estaba grabando esa conversación, no fue autorizado por mí

publicarlci v además de eso e[ audio está editado", (Resaltado nos

corresponde). Que la causal invocada, por el Asambieísta denr-inciante es 
r

la contenida en el artículo 163 numr:ral 3 de Lei¡ Orgánica de iá Funciórr k',\
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Legislativa. "Artículo 163. De las prohibiciones. Las y los asambleístas no

podrán (.".). 3. Gestionar nombramientos de cargos púbiicos". Al

respecto, esta Comisión, y a fines de esclarecer su motivación, considera

necesario distinguir los siguientes términos: referencia, recomendación y
gestión de acuerCo a 1o que señala etr Diccionario de la Real Academia de

ia Lengua Española. Referencia. Del lat. refelrens, -entis "referente" f.

Acción y efecto de referirse (aludir). f. Narración o reiación ,le algo. f.

Relactón, Cependencia o semejanza de algo respecto de otra cosa. f. Base

c apoyo de una comparación, de una medición o de una relación de otro

tipo. Modelo, ángulo de referencia. f. En un escrito, indicación del lugar

de él mismo cl de otro ai que se remite al lector. f. Corrrúnmente en el

ejercicio comercial, informe que acerca de la probidad, solvencia u otras

cuaiidades de tercero da una persona a otra. U. m. en pl. f. Noticia o

información sobre alguien o algo. Tener alguna referencia de una
película. f. Combinación de signos que identifican un . objeto,

especialmente un producto comercial. La referencia figura en la etiqueta.

f. I-ing. Reiación que se establece entre una expresión lingüística y

a.quello a 1o que elude. Recr:mendación. f. Acción y efecto de reccmendar.

f. Errcargo o súplica que se hace a alguien, poniendc algo a su cuidado y

diligencia. i. Alabanza o elogio de alguien'para irrtroducirlo con otrá

pefsona. f. Autoridad, representabión o caliCa d. par:a ia que algo se hace

más apreciabie y digno de respeto. Gestionar. De Gestión. tr. Llevar

adelante trna iniciativa o un proyecto. tr. Ocuparsé de la adminiStración,

organízación y funcionamiento de una empresa, actividad económica u
organismo. tr. Manejar o conducir una situación problemática. En la
denuncia penal del señor Lenín Rodríguezy que ha servido de base para'

la denuncia presentada por el asambleísta Ronny Aieaga, no se hace 
,,

referencia alguna a que la asambleísta Ana Galarza haya gestionado {
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cargo púbiico a favor del señor Rodríguez, por el contrario dichas

aseveraciones se realízaron tanto en entrevistas, en rnedios de

comunicación, cuanto en la comparecencia ante esta Comisión, en donde

el señor Rodríguez ha indicado que: "si.n embargo la asambleísta Ana

Galarza antes de despedirme de su despacho me drjo que iba a
recomendarme precisamente para que ingrese a otro despacho

legislativo, el de la asambleísta Jeannine Cruz". De igual manera de

acuerdo al oficio No. O772-JC-CREO-AN-19, de fecha 21 de enero de

2Oi9, suscrito por la asarnbleista Jeannine Crt)2, dirigido a esta

Comisión, en su parte pertinente señala: "El señor Lenín Rodríguez,

exasistente en mi despacho, flo llegó a laborar por gestión de la
asarnbieísta Ana Galarza, sino por "sugerencia" de otra persona". En

consecrlencia para que se configure la faLta señalada en el artículo 163,

nurneral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se requiere y

como elemento constitutivo fundamental la exigencia de algá a cambio

por dicha gestión, sin embargo la asambleísta investigada Ana Galarza

Añazco, tai como 1o ha señalado el propio Lenín Rodríguez,lo recomendó

a quien solicitó una referencia d.e é1, mas no gestionó cargo alguno a su

favor, io cual se corrobora con lo dicho en el escrito suscrito por la
asambleísta Jeannine Cruz. 2. En relación a las otras supuestas

iireguiaridades consumadas al interior dei despacho de la asambleísta

Ana Galarza, se han receptado los testimonios de Carmen Alvararlo Ulloa,

Omar Mayorga, Marcelo Rosero, Juan Francisco Seviila y Cecibel Poftilla
.

Orellana, presidenta de la fundación Salva tu Vida, quienes han aportado

lrrueba- documental que consta en ei eipediente. Igualmente la

Asambleista denunciada ha entregado a esta Comisión documentos

personales ccmo certificados de sus cuentas bancarias. Sin embargo a \
esta Comisión no le corresponde resolver al respecto, en razón de que no 4
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guaidan relación con la causal invocada por el asambleístá denunciante

Ronn'r Aleaga, es decir, el artícr;io 163, numeral 3 de ia I-e-y Orgáníca de

ia F-uncrón Legislativa. VI. Fundamentos de derecho. De confor'rnidad con

l.o dispr-lesto en e1 articulo 164 de la Ley Orgánica d.e La Función

Legislativa que señala: "Artíctllo 164: Del trámrte para las sanciones. Para

la investigación de los actos señatrarlos en esta ley, será neces;ar'io que el

A.qam'bl.eísta presente una denuncia juramerrtada, suscrita. por uno, una
o más asarnbleístas, debidamente motivada, dirigida a la Presidenta o

Presidente rle la Asarnblea Nacional, quien la pondrá en conocinriento del

CAL. La solicitud será calificada por el CAL en eI plazo máximo de cinco

días desde la fecha cle presentación. En caso de desestimarse la solicitud
de in'¿estigación, el Consejo de Administración Legisiativa deberá sentar

en actas los rnotivos de su decisién. Para dar curso a la sclicitud de

ir,vestigacion, calificada por el Consejo de AdrninisÉración Legisiativa, el

Piei-ro Óóntbrrnará, para cada óaso, una corriision rnuitipartiCista de

tnvestlgaclon, con un máximo de tres asarrrbieístad, qüe deberá'ernitir un
informe ai Pleno en el plazo de 'hasta diez dias. En ningu"""aro, ."lr.
comisión multipartidista presentará su 'informe' sin que el o ia

Asambleísta haya e.jercido su derecho a ia defensa durlante' la
investigación, salvo que é1 o Ia Asambleísta ho se presente'en el plazo de

tres dias. El o la Asambleísta investigada será escuchado también por el

Pleno, luego de conocido ei informe de la Comisión Multipartidista y antes

de que se tome votación. No se admitirá ninguna irueba que vulnere

clerechos iundamentales o haya sidc obtenida mediante mecanismos

ilegales". En consecuencia esta Comisión es competente para coñocer 1á

denr:ncia presentada por el asambleísta Ronny Aieaga en contra de la
'

abambleísta Arra GaIarza. La cómpetencia es la "capacidai para el r

titución señala qu^ U" fudesarrollo de aIgo" ^ El artícuIa 226 de la Cons
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instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 1:otestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que ies sean

atribr¡-idas en la Constitución y la ley. Tencirán el deber de coordinar

acciones pa-ra el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo ei goce y

ejercicio de ios derechos reconocidos e$. la Constitucién. Eir el caso

particular ,ie esta Comisión Multipartidista de Investigación, sus

atribuc,iones y por ende competencia viene determinadas por lo que

dispone el artículo i64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa: "La

competencia asigna idoneidad al órgano público para que conozca y
resuelva los asunios que le estén a.tribuidos clentro de! períoCo

¡rrevíarnente fija,do por la- ley; (...)". Queda claro entonces que la C.ornisión

Multipartidista de Investigación es la autoridad competente para

investigar y resolver dentro del margen de ias competencias que le han

sido'cónfericias, únicamente respecto de la denuncia presentarCa por el

asambleísta Ronny Aleaga en contra de la asambleísta Ana G:alarza, por

el'supuesto incumplimiento al artículo 163 numeral 3 de la Ley Orgánióa

de la Funcion Legislativa, referente a gesiionaÍ'cargos públicos y- deberá

ernitir un informe al Pleno en el plazo de hás'la diez días. De cóalormidad

con el'artículo 162 de la Ley Orgánica cie la Función Legisiatiru, iu.* y los
':

asarnbleístas e"jercerán una función pública al servicio dei Baís. actuarán
con seniidó nacional, óerán responsables políticamente ante la sociedad

de sus acciones u omisiorres en el cumplirniento cie sus cie'oeres y

atribuciones. vil. conclirsiones. 1. con io expuesto, así como con la
revrstón minuciosa y detallada de los docr.rmentos o,ue cónstan del

expeciente, se concluye que No se ha podido deterrninar que la
asambleísta Ana Calarza haya incurrido en la causal de destitución del \
artículo 163 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 4

.\
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referente a,gestionar carggs a nombramientos públicos. 2. Esta Cornisión

considera que,la.asambleísta"Ana Galarzattaincurrido en la falta-dessrita

en el nurneral 1 del artículo 165 cle la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, referente al uso indebido de las tadetas electrónicas..3. Es-ta

Comisión en concordancia con el artículo 164 de Ia Ley Orgánica de la

Función Legislativa en relación con el artículo 226 de la Constitución de

la República del Ecuador, enfatiza en que carece de jurisdicción y

competencia para pronunciarse acerca del presunto cometimiento por
parte de Ia asambleísta Ana Galarza Añazco, de los delitos tipificados en

ei código orgánico Integral Penal, a los que en su comparecencia hizo

ilenc:ión el asambleísta Ronny Xavier Aleaga Santos y que han sidcl

previamente denunciados por parte del señor Lenín Rodríguez, ante la
Fiscalía Generai del Estado. por 1o que la in¡¡estigación y actuación al

redpecto ie cómpete ai organismo judicial y a'los jueces competentes

quienes deberán resolver sobre la materia en el ámbito penal. 4.'Que este

trámite no es análogo al caso de la exlegisladora Norma Valiejo Jaramillo,
por cuanto el ar-rciio materia de la denuncia pertenece a una tercera
persona distinta de la Asambleísta denunciada, no así en el caso de la
exlegisladora en donde ei audio era propio. En el presente trámite la
Asambleísta investigada d,e conformidad con 1o dispuesto en el artículo
164 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa ha ejercido su derecho

a la defensa, a diferencia de la exlegisladora Norma Vallejo que pese a ser

convr)cáda. a comparecer en la Comisión designada para su caso, no se

presentó. Que si bien tra causal referida por los denunciantes es la misma,

en ei presente trárrrite el denurrciante no ha probado la causal invocada

conforrne corresponde, demandando toda su prueba al cometimiento de

otras faltas no sancionadas con destitución. Que en el trámite de r
in-¡estigación dé la exlegisladora Vallejo, se justificó doci:mentadam ente \

t
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a través de rnensajes de texto, depósitos, transferencias'y otras que la

exlegisladora gestionó un cargo público. Qr;e a"1 igual que en el caso de la

exlegisiadora Norma Vallejo Jararnillo, las dentlncias presentaclas ante la

F iscalía por el presunto cornetimiento de'delitos deberán seguir su curso

normal en rnanos de las autoridades competentes. VIII.

itecomendaciones. Al amparo de lo dispuesto en el artículo I27 de la

Constituci.én y el artículo 162 de ia Ley Orgánica de ia Función

Legislativa, se establece la responsabilidad política de los asambleístas

ante la sociedad respecto de sus acciones u omisiones en el cumplimiento

de sus deberes y atribuciones. Por su parte ei artículo 233 de la Carta

Magna es claro al señalar que ningún servidor público estará exento de

responsabilidades, por ios actos realízados o por sus omisiones, en el

ejercicio de sus funciones. De acuerdo a 1o descrito en el artículo 164 de
'

ia Ley Orgánica de la Función Legisiativa ql-re se refiere al trámite para

las sanciones, en ,lorrde se indica qr-re una'comisión rnultrpai'tidista de

investigaciórt, con Lln máximo de tres asambleístas deberá emitir un
informe al Pleno en el plazo de hasta diez ciías y que en ningrin caso la

comisión 'multipartidista presentará su informe sin que el o Ia

asarnbleísta haya ejercido su cierecho a ia defensa durante la
investigación, salvo que el o la a,sambleísta no sé presente en ei plazo de

tres días. El o ia'asambleísta investigada será escuchado tarnbién por el

Pleno, luego de conocido el informe de la comisión multipartidista y antes

de que se tome votación. No se admitirá ninguna prueba que vulnere

derechos fundamentales o haya sido obtenida mediante mecanismos

ilegales. Habiendo cumplido los principios del debido proceso y del

derecho a la defensa consagrados en la Constitución de la República del

Ecuador en it-rs artículos' 76'Í 77, y 164 de ia Ley Orgánica de ia Función
\

Legisiativay aL no haberse verificado que ia asambleísta Ana Mercedes ft
,l
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Galarza Añazco haya incurridc en las prohibiciones establecidas en el

artículo 163 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, esta

Comisión recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional no acoger la

denuncia presentada en su contra por el asambleísta Ronny Aleaga

Santos. Que al ser evidente el cometimiento de 1o descrito en ei artícuio

165 de ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, en especial al nurneral

1, r'eferente ai mal uso de las tarjetas elecr"rónicas, se recomienda que

cste iníorme sea enviado al Consejo de Administración Legisiativa (CAL)

a fin de que este organismo en ejercicio de sus cornpetencia-s aplique

las sanciones descritas en el articulo 766 v \67 de la Ley Orgánica de la

Función Legislat-iva. Raúri Estupiñán Tello BenaIcázar, presidente. María

rle Lourcles Cluesta Orellana, miembro de la Comisión". Ha.sta, ahí el texto

del infornle, señc.ra Presidenta. --------

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Tiene 
la nalabra el asambieísta na{ Teflo --

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAUL. GTACiAS. SCñOTA

Presidenta; buenos dÍas, colegas iegisiadores. Al asumir la

respoiisabiiiCad encomendacia por el Pleno, yo había también asumido

con el país ia responsabilidad de actuar cientro del rniri-cc de la
irnpariialidad, de la objetividad y de la'legáliclaci. Yo no pódía en 'esa

Comisión actuar para revanchistrnos, para odios. Si no les gusta, tendráñ

que e'scucharme o sino salgan, pero yo tres recuérdo que en esta Asamblea

Nacicnal'estoy'seguro que no varnos a a"tuar comc abtuaron en el

pasário, violentando derechos como violentárón los derechos del

asambleísta Kléver.Iiméne z, estaAsamblea no puede actuar así. Y sÍ, yo

no he cedido a presiones de nadi.e ni a las presiones de los troils ni a las \
calumnias ni a las infamias, porque, sí, este Legislador, en su vida X
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poiítlca, ha actua.do sin cálculos de caracter pc,lírico y a veces aquello rne
- :- -ha pa.sado fac:tura. Y también este Legislacicr, en su vicia política, ha sicio

tambien víctima rje las calu-mnias, de las infamias y de la persecución

poiítica ,v estando a-hora en una Coinisión como la que presidí, no podía

actuar dando pábulo a. aquello, Yo quiero referirme a.I tema de la
legaliclaci, eué es 1o que establece el artículo ciento sesenta'r¡ tres de ia

Le-v Orgánica de la Función Legislativa" Ahí están las ca.¡""i"s para

,Jestitución; fuera de aquello, no hay causales para que esta Asamblea

destituya a un Legislador; fuera de eilo significaría que esta Asamblea

se arroga, se atribuye funciones que no tiene. Qué es 1o que dice

ei:l eL 1: "Desempeñar ninguna otra función pública o prir.'ada ni

deciicarse a sus actividades profesionales, si fueran incompatibles con su

cal-go, excepto ia docencia universitaria síempre que sll i-rorario 1o

permita 2. Ofre*"r, tr.-itar, recibir o ádrniiiisirar recursos dei

Presupüesto General del Estado, salvo los áestinados al funcionamiento

administrativo de la Asamblea Nacional. 3.'Gestic¡nar nombra.mientos

de cargos púbiicos. 4. Percitrir dietas u otros ingresos de fondos

públicos rlue no sean los cofrespondientes a su función de asarnbleísta.

5. Aceptar nombramientos, Celegaciones, comisiones o representaciones

rem'..¡neiradas de c¡tras funciones del Estado. 6. Integrar direc+.oriod de

otros cuerpos cotregiados, de instituciones o empresas en las que tenga

participación el Estado. Y 7. Celebrar contratos de ejecución de obra o de

prestación de servicios con entidades del sector púbiico. Quien incumpla

alguna de estas prohibiciones'perderá la calidad de asambleísta luego

del trámite previsto a continu-ación, sin pe4uicio de ias demás

responsabilidades civiles y penales a las hubiere lugar". Airí está la

conipetencia de esta Asanrl:iea, ahí está la'competeircia de la Comisión.

Obvia,mente, para aplicar estb, tenemos que regirnos al artículo ciento
T

4
\
I
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sesenta y cüatro, claramente el artículo ciento sesenta y cuatfo dice: "Detl

I de los actos señaladostrámite para las sanciones. Para la investigaciór

en eSta Le¡r, será necesario que el asambleistá presente üna denuncia
juramentada, suscrita por uno, una o más asambleístas, debidamente

motivada, dirigicla a la Presidenta o Presidente de la Asambiea Nacional,

quien lo pondrá en conocimiento del CAL. La solicitucl será calificada por

el CAL en el plazo máximo de cinco días, desde la fecha de presentación.

En caso de desestimarse la solicitud de investigación, el Consejo de

Administración Legislativa deberá sentar en actas los motivos de su

decisión. Para dar curso a la solicitud de investigación, calificada por el

Consejo de Adrninistración Legislativa, e1. Ptreno conforrnará para cada

caso una comisión multipartidista de investigación con un máximo de

tres asaml:leísters, que deberá emitir un informe tomen en cuenta esto

cieberá- emitir trn informe al Pleno en el plazo ile hasta d'iez días". Estamos

hablando de un inf,orme, la I-ey es irnperativa, no podernos, cie acuerdo

al artículo dos veintiséis de la Constitucifin, los servidores públicos hacer

nacia que rro esté establecido en la ley. Ei artículo ciento sesenta y cuatro,

les repito, habla de elaborar un informe al Fleno en etr plazo d.e diez días:

"En ningún caso, esta comisión multipartidista presentará su informe sin

que el o la asambleísta haya ejercido su derecho a la deferrsa durante la

investigación. Salvo que el o la asambleísta no se presente en el plazo d,e

tres días. El o la asambleísta investigada será escuchado también por el

Pleno, iuego de conocido el informe de la comisión multipartidista y antes

de que se tome votación. No sé acirnitirá ninguna prueba que vulnere

deréchos fundamentales o hava sidr-l obtenida medlante mecanismos

ilegalés". Voy a hacer referencia a lo que dice ei artículo cincuenta y ocho

de la LeSr Q¡g2tica de la Función Législativa, que se refiere a los informes \
de las comisicrnes especiaiizaCas; *Son las comisiones espccializadas las Y\
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únicas que pueden presentar informes de mayoría e informes de

minoría". La Comisión Tripartita o Multipartidista conforrnada no es una

comisión especializada, es una comisión ocasionaL y, por 1o tanto,

tenemos qr-re regirnos a la norma, al artículc ciento sesenta y cuStro, no

se puede presentar inforine de mayoría e inf<¡rrnes de rrrincría, se

presenta un solo informe de acuerdo a 1o qils dice el ciento sesenta y

cualr'ó. En el mismo sentido, cuanclo habLamos en el artículo sesenta y

ui1o, se estal¡lece para el trámite de los proyectos de ley, la comisión

especiaiizada analizará y de ser el caso recogerá las observaciones

efectuadas al proyecto de ley. Inciso sexto: "En ei caso de negarse ei

informe cie mayoría, el Pleno de la Asamblea, pof decisión de la mayoría

absoluta de sus integrantes, podrá decidir el conocimiento y votación del

o los informes de minoría". Pero a qué se refiere, a la Comisión

Especializada, ahí no vemos nada ai respecto de comisiones ocasionales.

Si se quiere actuar por fuera de aquelio, se estará actuando por debajo

de la Consiitución y en contra de io que determina .i do" veintiséis y el

setenta y seis de ia Constituiiórr, corno ya lo vo¡r a Cemostrar. Cuál fue la

acusación dei asambleÍsta Ronny Aleaga, la. acusación Cice': '¿En este

sentido, a criterio de este Legislador,. la actua-ción de la asambieísta Ana

Mercecles Galárza Añazcc: podría enmarcarse posiblemente en la
.ohdú"t" de^scrita *rl 

"i 
numeral tercero del a¡:!ícuic ciento sesenta y'tres

de la Le3, Orgánica de la Función Legislativa, que proiríbe a los

asarnolelstas gestionar nombramiento de cargo público". Con esa

den'urncia establecemos la cornpetencia de nuestra Comisión, fuera de

aquello nosotros no podíamos pronunciarnos y rnucho más todavía si se

trataba de aspectos que no estén relacionados con el a-rtículo ciento

sesenta y tres de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Me. refiero a.l \
artículo dos veintiséis de la Constitución, claramente se establece en el b
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dos. veintiséis: '1l-as instituciones del Estad.o, sus oi'ganisrnos,

dependencias,. las servidoras o servidores publicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercenán sola-rnente tras

competencias y facr-litades que les sean atrib'uidas en la Constitución y

la ley". Solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas

en la Constitución y en la ley, fuera de aquello, no podemos actuar ni

como Comisión ni como Asamblea Nacional. Qué es la cornpetencia. Sí,

compañero, no soy abogado, no soy abogado, pero en segundo grado de

la escuela me enseñaron a leer y sí sé leer la Constitución y sí sé leer la

ley. La competencia asigna idoneidad al órgano público para q'.re conozca

]' resr.relva ios asuntos que le están atribuidos dentro ciel período

previarnente fijacio por la ley, esa es la competencia, f,uera de aquello no

se puede actr.la.r. El artíctrlo setenta y seis cie la Constitución, estc es muy

importante: "En tocio proceso en el que se determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso, que inciuirá las siguientes garantías básicas". Entre otros, el

numeral tres: "Nadie podrá ser juZgado ni sancionado por un acto u

omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como

infracción penal, administrat-iva o de otra naturálezani se le aplicará una

sanción no prevista por la Ccnstitución o por la ley,-solo se podrá juzgar

a una persona ante un juez o autoridad competente y con observ-ancia

del trámite propio de cada procedimiento". Cuál es el proceciimiento en

este proceso, en dónde está establecido. Está establecido en'el ciento

sesenta y cuatro, demos lectura. Yo sí sé leer, yo sí aprendí a leer, mis
;profesores sí me enseñaron a leer, entonces no hace falta sei' abogado

pa-ra leer lo que dice ahí y 1o que dice en e1 ciento sesenta y cuátro. ¿Tiene
-'.

algún problerna conmigo, asambleísta Cárdenas? Si tiene algún

probJema, 1o resolvemos en cualquier campo
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i,R SBÑORA PRESIDENTA. Por favor, señores asambleístas, les pido

mantener la cordura, mantener la calma. Continúe, asambleísta Tello,

por favor, en el informe que está presentando. P9r favor, señores

asambleístas, dejemos que concluya la intervención del asambleísta

Tello.

EI, ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCAZAR RAÚL. A nei no me amedTenta

rri usted, ni los trolls, ni nada, diez arlos no rne amedrenta¡:on. Qué es lo

que dice el artículo ciento sesenta y nueve del Código Orgánico General

del Procesos: "Carga de la prueba. Es obligación de la parte actora probar

los hechos que ha propuesto afirmativamente". El Asambleísta

denunciante, en su exposición en la Comisión Multipartidista, no

anunció ninguna prueba, no anunció ninguna prueba, no presentó

ninguna prueba, Io hizo desesperadamente el día en que, precisamente,

asistía ya la asambleísta Ana Galarza a defenderse en la Comisión, ahí

presentó una escritura de declaración juramentada que ya vamos a

analiza.rle más adelante.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

:.
EL ASAMBLEISTA TFILLO BENALCAZAR RAUL. ... La carga de la prueba

le corresponde al denunciante; la prueba estrella, la cleclaración

juramentada. No se pueden considerar otros elementos que'no sean los

cle la competencia de la Comisión, que tiene que ver con la ilenuncia,

gestión de cargos públicos. Aquí se dice que "la propia Ana Galarza

Añazco, a manera de compensación, me ofreció gestionarme otro cargo

dentro de la misma Asamblea Nacional, eo el despacho de otro \
asambleísta y cle su bloque, específicamente, ella personalmente gestionó k
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mi cargo de asistente en el despacho de otro asambleísta, gestión que se

consumó y por cuya razón ingresé a iaborar en dicho despacho desde el

mes de junio del año dos mii dieciocho". ¿Ustedes creen que esto puede

ser considerado como gestión de cargo público? asambleísta Jeannine

Cruz, ¿acaso usted es quien nombra los cargos aquí en la Asamblea

Nacional?, ¿acaso usted t-iene esa competencia para decir que ante usted

se ha gestiona.do un cargo público?, ¿cómo puede ser considerado

aquelio? Y. más aún, miremos lo siguiente, por favor. Miren, esa es la

hoja cie vida del señor Lenín Rodríguez, qlue presenta esta declaración

juramentada. ¿A quiénes les pone como referencias laborales? A Diego

Salgado, exasambleísta, y a Ana Mercedes Galarza como Asambleísta

Nacional. Si no querían que les recomiende, para qué le pone dentro de

sus referencias, ahora resulta que referencia, recomendación es 1o mismo

que gestión; por favor, acudamos al Diccionario de la Real Academia de

la Lengua . La otraprueba estrelia, una declaración juramentada también

de la señora Carmen Selena Andagana Pacari, funcibnaria de la Casa

Legislativa en Tungurahua. Dice: "En honor a la verdád quiero. informar

que la señora Carmen Alvarado estr-rvo en dos ocasiones en la oficina de

ia Casa Legislativa de Tungurahua". Desde cuánclo ei personai de nuestro

equipo tiene obligación de ir a laborar en ias casas legislati'ras, desde

cr.rándo, por qué debe ile existir esa obligación, en qué norlrra está esa

obiigacién. No existe obiigación de que el personal del equ^ipo de los

ásambleístas vaya a laborar en las casas legislativás y, es más, yo

cortozco de muchos asambleístas que tienen oficinas particulares

contratadas para atender a la gente en territorio. No existe esa obligación

y no existe nada que relacione esto con la gestión de cargo público, que

es la denuncia del asambleísta Ronny Aleaga.

\
LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, le ruego ir conclu\rendo, está (

\
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sobre el tiempo, lleva diecisiete minutos con cuarenta segundos

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALC AzanRAÚL. ... Deme un minuto, por

favor. Finaimente, para acortar esto. Eso es uno de los rnemes que

publicaron ios trolls y aquellos que se esconden atrás de una

computadora: "Recibió doscientos mil dólares para no destituir a Ana

GaIarza". Este Asambleísta no se presta para ese tipo de cosas. Claro,

cada ladrón juzga por su condición. Yo soy una persona íntegra y así he

actuado en mi vida política, yo no me presto para ese tipo de situaciones

y yo no me presto ni para conmoverme ni para lloros n"i tampoc<:

conmo\¡erme por presiones ni tampoco me presto pard los odios, para las

revanchas, aquí se tiene que actuar dentro del marco de la legaiidad" Si

esta Asambiea ei día de hov no actúa en el marco de la lev. todos los

asambLeistas estamos expuestos: si queremos convertir a esta Asamblea

Nacional en un circo romano, hagamos, y que sigan rodando las cabezas,

pero yo les aséguro'qué si estamos preocupados del ínciice de aceptación

con la población, les aseguro que, así se destituya a los ciento treinta y

siete asambleístas, esta Asamblea Nacional no logrará un solo punto
.

mayor de aceptación, porque la aceptación de esta Asambiéa se dará en

ia medida en que cumplarnos, y aquí hay cosas que hemos incumptrido,

como, por eJemplo, los juicios políticos que se quedaron en el limbo y que

otra institución nos dio resolviendo, como, por ejemplo, ahora la

restitución de la UNE, que otra institución también nos está dando

resol,¡iendo,comolaDefensoríade1Pueb1o...-----,---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambieísta, el tiempo, por favor. -------------

\
EL ASAMBLEÍSTA TELLO BDNALCÁZAR RAUL. ...y que esta- Asamblea ,(
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r,io 1o ha hecho" Señora Presidenta, finalmente, elevo a moción que, de

co.nformidad con los artículos ocho y ciento sesenta y cuatro de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa., en base al informe aprobado por la

mayoría de la Comisión Multipartidista de trnvestigación constituida para

conocer la denuncia planteada por el asambleísta Ronny Aieaga, mociono

que el Pieno de la Asamblea Nacional resuelva no destituir a la

asambleísta Ana Mercedes Galarza Anazco y resuelva disponer al Consejo

de Administración Legislativa que inicie el procedimiento para

sancionarla. de conformidad con los artículos ciento sesenta y cinco y

ciento sesenta y seis de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Gracias, Fresiderrta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señor Asambleísta. No rruedo tomar

tbdavía votación de su moci.ón, puesto que 1á asambleísta Galarza tiene
ique ejercer su derecho a la defensa; con posterioridad a eso se tomará

votacién de su moción. Tiene la palabra la asambleísta. Lourdes

Cuesta.--

LA ASAMBLEÍS'IA CUESTA ORELLANA LOURDES. GTACiAS. SCñOTA

Presidenta. Buenos días, compañeros legisiadores. Corno es de su

conocimiento, por unanimidad en este Pleno, se nombró la Ccmisión

Multipartidista de Investigación de la Denuncia Presentáda por el

asambleísta Ronny Aleaga en contra ,Ce la asambleísta Ana G,alarza. Eia
de conocimiento de mis compañeros de bloque, como era conocimiento

de mi cornpañera Ana Galarza, que al ser yo rniernbro de esa Comisión,

si ;rq ¡rr¡a r-rn solo indicio qrre comprobara. la cienuncia presentacla por el

Asambieísta, mi aótuación sería implacable, cueste io qi-le me'cueste, eso I
me parece importante clejar claro. Yo quiero procurar el día de no1 4
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remitirme al trabajo de la Comisión, a un tema netamente jurídico y no

óaer en lo subjetivo. Mucho se dijo Sobre este procedimiento,'incluso a

los' señores miembros de los medios de .cornunic:ación llego mucha

información qrre no es adecuada a la opinion publica. Por qué d.igo esto,

porque creo que nosotros como asambleístas tenemos la respcnsabilidad

de informar a los ciudadanos apegados a la verdad. Y es por eso que me

voy a remitir a Ia denuncia presentada por el asambleísta Ronny Aleaga.

Si, por favor, Sistemas me ayuda. Esa es la denuncia puntual presentada

por el asambleísta Ronny Aleaga que dice textualmente, corno ustedes

podrán leer: "En este sentido, a criterio de este Legislador, la actuación

de la asambleista Ana Mercedes Galarza Añ,azco podría enmarcarse,

posiblemente, en la conducta descrita en el numeral tercero del artículo

cienio sesenta y tres de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, que

prohíbe a los asambleístas gestionar nombrarnientos de cargos públicos".

Esta fue la denuncia presentada, esta fue la denuncia califi'cada por el

CAL y ésta es la denuncia que debía inveStigar la Comisión

Multipartidista. Frente a la denunciá y a la actuación que tuvo la
Comisión, he parece que es irnportante indicar que se recibió a los

comparecientes que fueron a la Comisión sin ningún tipo de límite de

tiempo; d.e hecho, se recibieron pruebas o documentos que incluso no

estaban relacionados con esta denuncia. Pude ver qu'e incluso, el día de

ho5i, se había dejado en los curules una declaración jurada que consta

en el expediente, que es público, que reposa en la biblioteca y al cual

todos ustedes como la ciudadania pueden tener acceso. Me parece que

es importante presentar un extracto de la comparecencia del exasesor de

la señrora Ana Mercedes GaIarza, Por qué, porqne en base a una denuncia

que se está ventilando en otra instancia es que se presenta la denuncia 
L

qtr.'hoy estamos tratando aquí. Se hace referencia a dos puntos: a la K'l
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denuncia puntual que es gestión de cargo púrblico y algo que me parece

que es irnportante que todos escu-chen que, si bien no es parte de la

denuncia, no es parte de la investigación, fue 1o que copó la opinión

pública, estos mal llamados diezmos, que yo he sido la primera en decir

que no son diezmos, es delito de concusión para quien incurre en esa

práctica. Por favor, Sistemas. --------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE LA PROYECCION DE UN VIDEO.

"Estimado Lenín, si me permite". Voz 2: "Lenirt". Voz 1: "Dentro del

cxpediente que nos entregaron el dia de hoy está su hoja de vida, entiendo

es esta". Voz 2: "Sí". Voz 1: "Sí, ¡'rIO es cierto? En la parr-e firral, si me

permite, entre referencias laborales, existen cios personas, enti'e ellas,

Ana Merceiles Galarza, su número de teléfono y su correo electrónico,

dentro del expediente, ¿es correcto?" Yc¡z'2: "Es correcto". Voz 1:

¡'Entendería yo que si es qü-e el clía'de rnañana yo requiero Sus servicios,

en el caso d.e comunicador o psicólogo, ¿puedo llamar a la señotra Galarza

a pedir referencias porque consta en su hoja de vida? Esa es una

pregunta. Otra pregunta que tengo con respecto a los comentarios que

ha hecho usted el día de hoy: ¿tiene usted depósitos, documentos, entre

otras pruebas que nos puedan aportar para la investigación, con respecto

a los depósitos del libro? Y al respecto, también me permito preguntarle.

Yo fui invit-ada- a participar también por la fi:ndación Salva tu Vida, no 1o

hice en ese errtonces por distintos motivos, pero si mal no recuerdo, había

una cena del lanzamiento del libro, esa cena tenía un valor de i-rescientos

dólarbs, participar en esta cerla, comc indico. Ivli pregunta es, en caso de

tener ios depositos y demás, ¿no corresponclen esos a la cena, en caso de

que usted haya asistido?, ¿usted asistió a esa cena de Ianzárniento del 
1

libro? Esas son las inquietudes, señor Presidente'i.'Voz 3: "Por favor, \
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:

señcr.r LenÍn Rodrígue z" . Voz 2: "Larespuesta a'la primera pregunta es sí,

y ta respuesta a ia siguiente pregunta es: las transferenci¿rs por el pago

de estar en el iibro, eso costaba, está heclro a la cuenta, ¿debr-l decirla?

ils qr.le tengo los registros, ¿no?, cinco ocho seis siete; pei:dón, ctratro seis

o.:hc tres uno siete siete cero cero cero, a nombre de C)mar trván Mayorga

Entíq.uez, son tres transferencias de sesenta dólares, tres transt'erencias,

sí, es el tiempo que estuve ahí. La gente, los asesores seguramente ya

habrán acabadc de pagar recién, porque era un plazo superlargo, yo no

pude pagar más porque ya fui despedido". Yoz I: "La pregunta es: ¿usted

asistió a la cena dellanzamiento del libro, Lenín?" Yoz 2: Todo el equipo

fue conrni.nado, es decir, ordenado por la Asambleísta para que acudan a

la cena, todc el equipo". Voz I: "¿Sí asistió?" Voz 2: "Tocio el equipo fue".

Yaz. 1: "¿Tenenlc,s algún documento, algun email o algo en donde se le

cbliga a asistir? Yoz 2: "No, fue orden verbal". Voz l. "Si me p.'rmite una
prégunta adiciorial,'señor Presidente. Señor Rodrígur-z, ryre parece haber

leido en redes sociales, ciígáme si estol' equivocacia, 'que ei audio que

circuló de sü reunión con la señora Norma Vallejo, rnient¡'a.s era asesor

clel despacl:o de ia asarnbieista Cruz, no íue aut.c¡rizaC{r por'u-sted para

ser grabadó: ¿fue autorizado o no fue autorízád,o?" \,loz 2: "No fue

autorizadb para ser grabaCo, yo no sabía que se estaba grabando esa

conversación, iro fue autorízado por rní pubiicarlo y, además de eso, el

audir:estáe<iitado,,.Voz3:..GraciaS,,.-----------.------

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURbBS. GTACiA.S, SCñOTA

Prcsidenta" Aquí hablam.os de dos ternas, esa referencia Jabor¿tl. Existe

un Oficio que consta también erl el expediente, ingresecto por la
asambJ,eísta Jeannine Cruz, que indica qile se le refirif-, ai exasesor tie la \\

:)4

asarnbieista Gaiarza por una tercera pei'sona. Ellá ttizo :urta llamada '/\
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teiefónica a la ásambleísta Galarza y le preguntó referénciás sobre su

trabajo. Sin duda alguna, quienes estamos aquí en algún momento

herncis dado una referencia laboral sobre un excolaborador o le hemos

pedrdo a nuestro jefe dé una- ref'erencia laboral sobre nosotros. Pat" que

exista reáimente una gestión o un tráfico c1e influencias [)ara gestionar

un ca-rgo, es riecesarir-l que, corno elemento principal constitirtivo, la

perscna a- la que se le pide esa contr:atación Ir: haga bajo presión o 1o haga.

a cambio de algo. Si esa persona encuentra que se han cumplido los

i-equisitos bá-sicos para contratar a alguien y 1o contrata por propia

','oiuntacl, ccri-io io ha dicho en su escrito la asamt¡ieísta CrLrz, se

clesvanece esa supuesta gestión ,Ce cargo público e inch;s,: un tráfico d.e

influencias o presión. Eso con respecto a la denuncia presentada en esta

Asambiea Nacional, ca,lificada por el CAL y producto de la cual se generó

esta Comisión y esta investigación. Fueden ustedes leer el Oficio de la

asambieísta Cruz, el cual reposa en el expediente pú-blico que se

encuentra en ésta Asamblea Nacional. Con respecto' a los famosos
:

diezmos, tres depósitos de sesenta dólares, en otro lado se eiice que

fúeron cincó, para asistir a ilna cena benéfi'cá, que se l-e conminó

v.^rbairnente. Uste<les podrán ver en tocias Jas intervenciones, podrán ver
-.lstbdes lambién, podran escuchar en ac'tas, ia teievisión legislativa en

ias distintas c:ómparecencias, no se puclo pro'nar en ningun caso que

existiei'a -uná orden escrita, ta! vez bajo un erri\a de fuego para que
:

alguien asista'a una cena'en cionde,'cbmci digo, Se harr pagacitr tres cuota3

de sesenta dóiaies como ad.hesión a una cena benéfica. Y al respecto, vaie

ia pena indicar que eso no era parte de la investigación; siri embargo,

para que se aclaren todas las iosas, se han hecho preguntas.justamente

sobre estos famosos cobros o famosos pagos. En ese caso, se recibió, de

manera- voluntaria, porque fue presentado de manera r¡oluntaria, tanto
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por la- asambleísta Ana GaLarza, sus. estados de. cuenta Se presentarotr

certificados bancarios de cuentas inactivas ciel.señ.or Franciscp.Sevilla,

cugntas en las qlre sLlpu-estamente se depositan'los suelCos g la mitad

del sueldo de asesor.es. Sg recibieron estados de cuenta de asesores en

donde dernuestran sus gastos y se recibieron declaraciones juradas de

esos asesores indicando que jamás han entregado un solo centavo. Se ha

qr;erido decir que este es un caso similar a otro, que lamentablemente, y

digo lamentablemente porque no es bonito para nadie tratar esto aquí en

la Asamblea, a otro caso que lamentablemente tuvimos que tratar. Cuál

es la diferencia. Aquí no ha3' depósitos, no hay transferencias, no hay

che.ts, no ha¡r emails y mucho menos un audio de la Asambleísta

soiicitando dinero. Y tenemos aquí a ios supuestos afectados, que son los

asesores, dicienrio que nunca nan clacio un d-ólar; en ei otro caso, esos

asesores vinieron a corroborar lc denunciado. rJtro tema, la tarjeta

magnética. Dura.n.te el transcurso de la irivestigación, se habló del uso de

la tarjeta electrónica, tarjeta magnética de una de las asesorás para

ingrésar a la Asamblea Nacional, hecho que fue aceptadc por la
asambleísta Galarza.' Creo que, a confesión de parte, relevo de prueba.

Esa es una de las conductas tipificadas y sanciohadas por la Ley

Orgánica de la Función Legislativa en el artículo ciento sesenta y 
"it"o,

una ley que no la hice yo, muchos de ust-edes sí, ahora ienerrros la

oportunidad tal vez de reformarla- y poner sanciones mayores, pero esa

es una sancion adniinistra.tiva. Señorés asambleístas, parafinalízar nada

más,.creo que cada uno de nosotros aquí tro qr-le queremos es recuperar

ia institucionaiidad y para eso estamos aquí, para llevd,r en alto el nombre

de ia Asamblea Nacionai con nuestro trabajo diarío. Muchos Ce ustedes

me dijerori algo arní que me quedó danclo las vueltas en la cabeza y me \
dijeron que este'no "" un tema jurídico, algo que me choca po, *i L
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forrnación de abogada, me clijeron qrie este es, un teina político. Si, soy

abogada. Este tema no puede querlarse eq lo poiítico; Recuerden ustedes,

que quienes votaron por:nosotros nos encargaron la elaboración de leyes

y, con,mayor razórr, su correóta aplicación y respeto. No estamosr aquí en

esta Asamblea para juzgar o para tratar porque alguien nos cae bien,

porque nos cae mal o por cáiculos políticos; estamos aquí para actuar en

Cerecho y el día de hoy, señores asambleístas, a cada uno de ustedes les

hago un llamado: actuemos y votemos en derecho. He sido lo más objetiva

posible, he presentado el trabajo de la Comisión, agradezco la corrftanza,

no en este cascl de mis compañeros, sino de todos ustedes que votaron

que yo fuera parte de esa Comisión, Ese es el trabajo realizad,o y aquí no

estamos ynara soiapar a. rradie, pero tampoco para linchar a nadie porque

nos cae b:.err o mal. Gracias. señcra Presidenta. --------

I,A SEÑOR{ PRESIDENTA. Gracia-s, señóra Asambleísta. Tiene Ja palabra

1áasamb1eístaArnapo1aNara'njo.,--.--''.._

I,A ASAMtsLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. SCñCITA PTCSidCNIA,

prer,'io a mi inr"ervención, solicito que, por Secretaria, se ciistribuya a

todos los asarnbleístas las declaraciones iuramentadas del señor Lenín

Rodríguez, exasistente de la asambleísta Ana Galarzay de la señorita

Seiena Andagana, exservidora pública de la Casa ,je ia Asamblea de

Tungurahua, ya que constituyen prueba fundamental en este caso.

Mu<-:has gracias. Presidenta, colegas asambleístas, medios de

cornunicación, pueblo ecuatoriano: la corrupción es un cáncer que corroe

la saiuC sociai, es un mal que nos azota, y, por ello, es nue.strcl debér

ineludibie e inexcusable conrbatirio con ftrrneza, decisión, justicia y

honestidad. El caso que hoy nos ocupa estalla con ia denuncia ante

t\
l\
't,f

I
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Fiscalia 5, ante la Asamblea Nacional del exasistente de la señora

asamlrieísta Ana GaIarza, quien expone una serie cle irregularicladss q.r"

estg"rían ocurrienrlo en el despacho de la nrencionaCa Asai¡bleísta. A
'-'

consecuencia de ello, el asambleísta Ronn¡r Aleaga presenta ante el CAL

clenuncia jilra-rnentada en la cuai refiere io denunciado y solicita la
ccnÍbrmación de una comisión multipartidista que se errca.rgue de

irivestigar las supuestas irregularidades que constitui.rian delito :{
conductas prohibi.d-as pot la 1"y, como consta a fojas cicscientos

ciirct:enta y cuatro deL prcceso. El. señor Lenín Rodríguez afirrna, a fojas

doscientos cuarenta a doscientos cuarenta y tres en su denuncia a la

Asambiea Nacional, que es obligación dar a conocer, dice, a usted, señora

Presiderrta, qr-re en la nórnina de asesores de la asambleísta hna Galarza

consta como asesora dos la señora- Carrnen Victoria Alvarado Lllloa; se

'irata de una aSesora fantasma, ya que jamás era vista en la Asamblea,

sin ,-¿mba-rgo, recibía su sueldo de manera íntegra, puesto Que, si se hace

',rná revisión al registro de asistencias del equipcj de asesores y asistentes

de ia asambieísta Galarza, eÍrctltrtrará iu. "fir-*u"" de la uaño.rt C"r*-r,
üictoria Alvarado lllloa en todos ios cr¡ádi'os cie asistencia, puesto eue,

pcr' órdenes ele ia señora asambieísta Anr.- Galarza, esta firrna era

falsificacia. pcir el aséscr ilnc, señor Cmar Mayorga Enríc1uez, qr-r-e también

es espbso de Carmerr Víbtcria Alr,;arado Ulioa. De igual rnanera, a pesar

d'e que ia'asambleísta Ana Galarza deilaró públicamente que su asesora

Carmen Al'u'arado ejercía sus funciones en territorio, es decir, fuera de ia

Asamblea, ai revisar ei registro de uso d"^ la tarjeta electrónica se podrán

evidenciar varias entradas y salidas, ya que quien hace uso de su tarjeta

electrónica es el esposo de la señora'Asambleísta, senor'Francisci Sevilla.

Denuncia, así rnismo, que iue obligado a hacer transfrirencia.s ál asesor,

uno por ifisposición de la asambleísta Ana Gaiarza, por' 
".rro.¡rio 
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de una tarjeta a una, cena organizada por la fundacióq Salva tu Vida,

F1ra la pubiic?qig" 4e yt? revista en la cual se beneficia fa s9ñora

Asambleísta por la publicación de su imagen. Por ultimo denuncia el

señc¡r Rodríguez eu€, mientras trabajó para - la aludida señora

Asarnbieísta-, fue también obli.gado a elaborar tral:ajos y deberes para una

mae-<trí.a qrie estaría cursancio la Asambleí.sta. El denunciante declara a

fcjas doscientos treinta y siete del proceso: "Es deci.r, la señora asesora

dos perr:ibia sur sueldo íntegro a pesar de no acudir a su lugar de trabajo,

lc que me hace presumir que ese su.eldo era devuelto a la Asambieísta,

iiiiesro que i-nás de una ocasión escuché iraLrlar Cei ten-ia aiseée;: esposo

},'rancisco Se'¡illa con el señor Ornar Mayorga Enríquez, que el próxirno

pagc ten,jría qu- hacerse en efectivo, puesto que la cosa estaba ca-iiente,

ct-rn todo lo que ha salido clei tema de díezmos, con el problerna de Norrna

Vallejo y de Sofia Espín y no valía la pená arriesgarse". Irregularidades

de la Ccimisión Investigadora. Aquí debo referir tres puntos. Punto uno.

Dos de los comisionados. asambleísta Raúl Tello y asambleista Lourdes

Cuesta, ignoraron el contenido de estos hechos gravísimos que estarían

ocirrjriéitd.o en el ,Jespacho de la asambleísta Ana GaIarza, o"t lou q,r.

tarnbién refiere el Asarnbleísta Cenunciante y tomaron intencionalmenté
. ' ' .

para su anatlsrs solarnente la probabilidad de una-Jalu admihistrativá

por mal uso r.1e la talteta eiebtrénica. Punto .los. Lcs dos cornisionados,

en s'u inforrnb, equivocaCamente informan como base paral,a carga de la

prueba eJ artículo ciento sesenta y nueve del Código Orgánico Geneial de

Procesos, qúe ia Comisióri investigádóra, conformada'por ei Pleno de la

Asarnblea Nacional, eS un tribunai de justicia, así lo asimilan. Es
'.

fundamental recordar que el artículo ciento'r'eintiséis de la Coristitución

dispone que la Asamblea se regirá por ia ley correspondiente y su \:¿
ieglamento interno, no por el Cogep, se regirá por la ley correspondienté, 1
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dice, y sr.r reglarnento interno.' El rol fiscaiízad,or de la Asamblea es

eminenlemente'político, 1o cual no significa que carezca de base jurídica.

La C'omisión lr¡vestigadora, confórme al artículo ciento sesentá y cuatro

de \a Ley Orgánica de la Función Legislativa, esl investiga.dora, no

juzgadora, lo que implica indagar los hechos expuesros y las pruebas

hasta descubrir la verdad. Los comisionados estamos investidos de la

potestaci Ce solicitar pruebas para cumplir el objetivo de indagar la

r.'erdaci; bajo esta interpretación errónea, los dos comisiona.dos negaron

en varias ocasiones rni petición de ampliación de declaraciones de los

involucrados, así.como. también eL solicitar a Talento H'umano varias

cei'tificaciones que lleven a la Cornisión a descubrir la verdad de los

hech.os denunciaclos. Negaron. ta.mbién varios pedidos de prueba

solicitacios por el Asambleísta clenunciante afirmando que "ya. pasó el

período de prueba". Esta respuesta desdice a- lo prescrito en el artículo

ciento sesenta. ¡r cuatro de la Ley de la Funcióh Legislativa, que dispone

que la comisión multipartidista de investigación emitirá inforrne al Pleno

en el plazo de hasta diez días, es decir, la Ley que rige a la Asamblea no

establece etapas de investigación. Aquí el señor asarnbleísta Raúl Tello

Lra afirmado que nuestra Comisión no era especializada, yo le pido, por

favor, leer el artículo veinticuatro de la Ley Orgánica de ia Función

Legisiatirra, que define el carácter de k:s dos tipos de cornisiónes que tiene

la Asambtrea Nacional, unas son permanentes, otras son ocasionaies'y ias

dos son especializadas, señor RaúlTello. Ei artículo ciircuenta y ocho, ea

su riitimo inciso, afirma que en todos los ca.sos, en todos los cascs uno o

varios asambieístas podrán preseñtar informes de minoría, y acabamos

de escuch ar lalectura del oficio en la páginauno que hace el señor Raúrl

Tello como- presidente Ce la Comisión indicando que cla a conocer tambiér t
a ia Asarnblea el informe de minoría. El punto tres, de las irregúlaridades Yt
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de esta ComisiOn, 1o que quiero destacar es que, previo a la última gesióir,

insisti ai presidente cle la Comi.sión, asarnbieísta Raúl Tello, t)orlvoeüe á

una ses!ón para valorar las pruebas y ei análisis del caso. ifuve

respuresta.s dilatorias y ai día siguiente encontré la convocatoria a ia
úitina sesión 4e lectura 3r votación del infbrme, un informe prevramente

elaboi-ado por los dos comisionados que Lo tenían ya listo sin mi

participación y que pretendieron que yo 1o aprobara. Par tal razón procedí

a eia-borar mi informe de minor:ía.. Estos dos comisionados no le han

curnplido al país. La Asamblea Nacional sentó ya. un precedente en el

caso ref'erente a la gestión de cargo público por parte de la exasambieísta

lJoi'ina Vallejo, ceso en ei cual la propia asambleísta. Ana Galarza,

.:omisionada--.votó por su d-estitrrción en base a un audio filtrado donde

se csr.:tlcha a La exasambleista Vallejc referirse a buscar un ca'i:go priblicc

para un 'tal Carlitos y a una declaración de un señ.or que afirma'que la
:
exatsambleísta le ofrecio uir caigo en el iESS sin que se haya demostradc

sii supuesi.a gestión y ménos su-consumación, pero ya la Asarnbiea dictó
:'

un frecedente, Por favor, pido'como muestra pasar el video al equipo

tecnlco.

T'RANSCRTPCICN DEL AUDIO DE UN ViDEO PROYECTADO, "Yoz 1: "De

acuerdo a las cienuircias de Lenín Rodríguez en Ceclaración jurarnentada,

ei despacho de la asambleísta Ana Galarza de CREO está ileno de

irregularidacies". Yoz 2: "El señor Omar Mayorga cumplia cori creces,

hasta en dernasía su jornada iaboral". Vaz 3: "Tocias es+"as son copias

certiÍióadas, áquí está con la firiia. de é1 a cada una de las sesiones de ias
- . j . - :'que él'paiticipb y en las que el hace voceria. En estas fer:lias, el señor

-.:-firr::ra 'srr- registro de asístencia as'egúrand,o'qr-le está en Qü!.rc, en el \
L,

despacho de ia asa-mbleísta Ana Galarzay. ciaro, por supuesto esto sería 4
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un "fáilo, urtr error, una ilegalidad del señor Omar lvlayorga, si no fuera

porque qn esta hoja se encuentra ia firma de ia asambleísta Aira-Galarza.,

estg es , ei i:egistro de - asistencias". Voz 4.: "Ya sc"y asesora de la
Asarnbieísta-, llago. funciones de ases.orárnientc en territor.i,c de la
provincia de Tung-rrahua, en el trabajo social;r polí.tico, recibo r"euniones

en mi casa". Voz 3: "Respecto de la asesora dos, yo trabajé un añc con la.

asambleísta Ana Ga\arza. jamás la conocí", Yoz 5: "Usted ciebe tener

documentación de todo ei tiernpo que ha trabajado en ia Casa

Legislativa". Voz 4: "No, eso no se realiza en Turrgrlrahua". Voz 2: "Quien

está en la Casa Legislativa de Ambato puede dar fe que Carrnen va a la

Casa Legisla.tiva, entonces a esa persona se la tiene que liamar a Ia
Fiscalía para que dé fe io que ha.cel" Yoz 6: "1,a señora Carrnen Alvarado

asistió en dos ocasiones a la Casa Legislatinra, una en ei año cfos mil

diecisiete ¡,'ctra en el año dos mii dieciocho; en esas dos ocasl'ones, ella

se preséntó-como esposa del economista O*t, Vla¡lorga, quien es el

ase-sor de ia aSannbieísta Ana G aIatrza". Voz 3: "La Asambleista gestionó
.t .

un pueSto público, yo inmediatan:ente ciei despácho'¡ie la asarrbleísta

Ana Gaiarza. pase atr de la asaml-rlersta .Ieannine Cruz, es décir, las cosas

son evidentes". Voz 2: "Saie y se ie recomienda a Jea.nr,ine". Yaz 3: "Eli,t
,,,:.
reconoce que gestionó un puesto publicc". -------

.

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. Preguntc, colegas

asanrbleístas: ¿Goza de credibilidad la paiabra de la asambleíst-a Ana

Galarza frente a tan graves acusaciones?, ¿consideran ustedes que con

es*ra'actitud de falsear la verdaci, de'caer en contiadiccion'es sobre un

mismo hecho, la asambleísta Ana Gaia rz:a d.ebacontinua, ,epiesentando

ar pueplo ecualcriáno que confió en su palabrá? El 'esposo de ia
abambieista Gaiarza" cornpareció'ante' la Comisión de Investigación que

\
{
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estaba en quiebra y que le acompañaría a su esposa durante todo el

per:iodo po"rque así 1o habrían acord,ado el sug familias. La asambleísta

Ga-Iarza declaró en su comparecencia a la Comisión que sri esposo le

acompaña porQue habría tenido'arrrenazas de muerte. Posteriormente,

d.espués de unos días, declara la misma señora asambleísta Ana Galarza

en un medio que su esposo nunca va a la Asamblea porque es gerente

propietario de su propia empresa. Bien, todos estos actos contradictorios

nos han dejado indicios, presunciones graves de responsabilidad no solo

de estos actos, sino de varios otros que caerían por supuesto en la figura

de delitos. Yo no tengo nada personal contra la señora Asambleísta, es

pcr meirtir, por

su asesora dos en territorio, por haber usurpado su esposo un cai"go falso

de asesor que no 1o tenía, por habel' cometido muchas otras
'irregularidades abusando rle su poder de'Asambleísta. Es por estb

cr-lmulo de^ ihconductas'cbmetidas por la'asambleísta Ana Gafarza que

anrerita su destitución. La señora asanrbieísta Ana Galarza le ha fallado

a quienes confiaron'su voto, a la provincia de Tungurahua, al país y a la

Asamblea Nacional con sus actos reprochables, que no puerlen quedar

impunes. Colegas asambleístas, el hecho de pensar distinto no nos

convierte en enemigos, miramos y deliberamos los problemas del país

desde distintos ángulos ideológico-políticos, cada uno d,e nosotros hemos

llegado aquí con el afán de legislar en beneficio del país y de fiscalizar corr

base en ia justicia y en la verdad sin'mirar a quién. Ha llegado el ntomento

de demostrarie al pueblo que confió en nosotros que somos dignos de su

confianza, ha llegado el momento de reivindir-:ar a ia Asatnblea Nacional.

La ciudadanía noS está observando a todos v cada uno de nosotros en

este rnomento y espera de nosotros una actitud honesta y digna. Hoy se \+
sabrá el voto Ce ca.da uno: o hacemos fiscalización honesta, verdadera y 1
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separamos del cargo a una asambleísta que ha incurrido e-n actos de

corrupción o la tapamos y somos perrnisivos y selectivos con estos actos

que denigran a la Asamblea Nacional y a la patria. La iucha contra la

corrupción no es negociable, no es negociabie, no caben amenazas ni

chantajes ni componen,las. La Asamblea Nacional debe dar ejemplo,

ejemplo del cumplimiento irrestricto de la ley con apego absoluto a la

ética, acluí y ahora. Colegas asambleístas, pueblo ecuatoriano. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Ha sidc

solicitadc un punto de información por ei asambleísta R-aúl Tello.

trL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCAZAR RAÚI," GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Solamente para puntualizar qLle la asambleísta Amapola

Naranjc faita a la verclad. Se pueden revisar las actas de 1á Cornisión en

clonde, con ei voto de ella, se rregaron algunas peticiones del denunciante,

pc)rque fue ella misma que diio a,ue nosotros no éramos órganos

cbmpetentes y ahí está en ias actas de la Ccrnisión, con el voto de la

asambleísta Amapola Naranjo. No se les ha negado ninguna prueba, todo

se ofició a loS ejstamentos correspondientes; en el caso de los informes de

Recurscjs Humanos, tenemos las respuestas y están en eI archivo de la

Comisión. En el caso de los videos de la Asamblea, nosotros recibimos

como respuesta que no nos podían otorgar aquello por seguridad de la

Asamblea y además porque la Comisiórr no era competent.e, esa respuesta

recibimos nosotros. Entonces, no es que no se ha Cado Faso a las

pruebas, tanto es así que recibimos docurnentrrs inblusivé hasta el día

previo de la elaboración del informe. Tampoco es ver,lad que nos hemos

instaiado, cr:mo se quiere hacer creer, que nos hemos instalado con'la

asambleísta Cuesta, sin conocimiento de ia asambleísta Amapola

It

I

1
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Naranio. Los tres asarnbieíStas hemos' sid,o convocados Y, si la-

Asambieísta no asistio, es problema cie eila, no pociíamos éstar

esperánoole para instalarnos en la sesión. Grácias, President.. t. -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asamble:ísta. Tiene la palabra

ei asam'bieísta Ronn¡t Aleaga.

EL ASAMtsLEÍSTA ALEAGA SANTOS RONNY. Muchas gracias, señora

Presidente. Buenas tardes, compañeros legisladores. Un saludo a todos

los rnedios de coneunicación que nos siguen el día de hoy y sobre todo a

ia ciudadanía, que está muy pendiente del terna que hoy vamos attatar,

pero sol:re todo de las resoluciongs que varnos a tornar. Antes de iniciar,

sí quisiera h.¿rcerles reflexionar, tenemos al, Presidente de l¿r Comisión

Multipartidista que al final del día parece ei abogado de la señóra Galarza.\,

en vez'de sustentar ei inforine. 'se dedicó once riinr-ltcs con legtiic-yadas a

clefender a. Ia Legisladora. Y el tema tle la referencia labora-l, le puedo

hacer un ejemplo: ia referencia laboral es cuarrdo uste{ sugiere a una

perscn-a por sr'rs capacidades profesionales ry', cüárrdo usted recomienda,

Va rnucho más ailá, porque no creo que recomierrcie un restaurante que

es mala la comida, para qtte entiencla^ En ese Sentido, quiero ernpezar

ahora sí el tema que estarnos tratanCo y, dentro de esta interuención,

cttar palabras de ia Presidenta de lá Asamblea Nacíonal que han estado

resonando en mi óabeza durante estos días 5' son pertinentes traerias a

este clebate, dice así: "Hay ciertas personas que parecen no querer

cntender que1as sanciones única-mente se púeden evitar con r-Ln aciionar

trari.spa-rente y honésio, no entienden qu.e, aunque hayan teniclo todo a
.;.

su f'avor, no hay truquitci, maniobra o letra pequeña. q-ue libre a uir poiítico \.Vz
de ia sanéión cle ia histbria ni ¿el escrutinio ciudadano'. Debo dec.ir que Y
-- - :. '., 

. 
I
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conquerdo plenarne.nte con estas palabras. Los políticos, sobre todo los

jóvenes, los nuevos o inexpertos, no podemos darnos el lujo cle dar un

rnal mensaje a los jóvenes y a las futuras generaciones políticas. Pon eso

hoy no solamente estamos ante la posibilidad de sancionar-a una

asamirleísta, tenemos sobre todo la oportunidad de dar un buen mensaje

a la ciudadanía y sentar un precedente para en el futuro no voiver a

cometer los rnismos errores. Bajo ese marco, quiero decirle, asambleísta

Galarza, io que haré ¡r 1o que no haré en esta intervención. En absoluto

pienso ref.erlrme a ustecl en los términos que u.sterj traté a ia

exasambleísta Norma Vallejo, por ejemplo, esa no es mi intención; por el

contrario, voy a ser respetuoso con usted, pero sobre todo respetuoso con

el debido proceso, pues, para probar.mi clenuncia, no es ta forma, lo

importante aquí son ios hallazgos encontrados dentro de mi

investígación. Eso es lo importante, y solo así vamos a poder ievertir esa

imagen que tiene la ciudadanía, más dei ochenta por cieirto de 'la

ciudadanía, 'sobre los iegisladores de esta Asambiea Nacional' El

desprestigio de la Asambiea que se refleja'en las encuestas no es una

noveciad, sobre todo, si pasamos debatiendo resoluciones en vez d.e leyes,

se nota claramente que la fiscalización es selectiü" y, peor aun, ocultamos

o tratamos de ocultar en este caso actos y no sancionamos hechos que

son reñidos con la honestidad en cualquiera de sus formas, pese a qub

existe el reconocimiento expreso de 'tales acciones v omisiones en e1

ejeróicio de la Furición Legislativa. Y yo rne pregunto, y ies pregunto a

ustedes, ¿qué imagen proyectaríamos si ai investigar la dem-lncia por una
:..gestion de cargo público y nos encontramos'con índicios dé piponazgo,

sí, pipon azga en el despacho de la legi.sladora Galatza, no hacemos

nada?, ¿qué debemc;s hacer si una persona ajena a la Asamblea utiliza \
la tarjeta magnética y de identificación de:un funcionario burlando los K
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sistemas de seguri,fad por los pasillos sin que nadie le ciiga nada? ¿Eso

acaso no es vulnerar los protocolos cle seguridad y los filtros de

seguridad? Cómo es posible que se cobren contribuciones para hacer la

figura de una publicación y ser conocida entre las altas esferas cie la

sociedad. Todcs estos valores trasladarlos a sus colaboradores. Cómo es

pcsible que una bancada que pida destitución y levante con furia e1 tema

de Los Llarnados diezmos, hoy en día esa bancada, que está siendo vista

por el ojo público, quiera solamente salir por ia tangente con una sanción

adi-ninistrativa. Y es que esta mara.ña de corrupción en la que se

encuentra envuelto todo el manejc del clespacho de la asambleísta

Gaiarza, créanme que en mi solicitud de investigación de la gestión de

cargo púbiico a favor del señor Lenín Rociríguez., excolaborador de la

Legisladora, no pensé que encontraríamos todos estos claros elementos

agravantes y sobre todo este ambiente de deshonestidad único. Tan cierto

es, colegas asambleístas, que incluso la Presidenta de la Asamblea

Nacional abrió un sumario administrativo en contra de estos supuestos

asesores de la señora GaIarza, que decían trabajar a distancia,

virtualmente, con un don de ubicuidad únicamente visto en las películas

de ciencia ficción. Un caso claro de'pipona2go, si liarnamos las c<.rsas por

su nombre, y al puro estilo ciel Congreso rle los años noventa. Mi

denuncia term-inó siendo solamente la punta del ovillo. En el despacho

de la Asamhleista que tanto preclicaba de honesticlad, que decía combatir

la corrupción'terrninamos encontrando los rnismos hechos por los que

esa Asamhleísta investigó, juzgó y sa-ncionó con setenta votos, dicho sea

de paso, a. ia exasambieísta'Norma Vallejo. Qué vuel',as que da la vida,

¿verdad? La d.enuncia que presenté se encuentra plenamente justificada

y ios hechos nos han dado Ia razón, razón que quiere ser negada y ,
escondida por un informe de mayoiía presentado y que al final del día ni K
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siquiera fue sustentado, ei mismo que no. solamente .es malo

jurídice.men(e, sino que qulso sorprender a los nliembros de la Comisión

y a estq PLeno. El señor Rodríguez, conforme 1o ha declarado bajo

juramento, le ofrecieron al inicio de su relación laboral con la señora

Calarza colocarle en otro despacho para que ejerza un cargo público

dentro de la Asamblea Nacional. Etr ofrecimiento se consumó, el señor

Rodríguez terminó laborando en el despacho de una coidearia de la

asambleísta GaIarza. Bueno, y ni siquiera esas coincidencias fueron

toinadas en cr-lenta en el caso de Norma Vallejo, de la exasambleísta

Norma Vallejo. Compañeros asambleístas, por favor, no se trata de una

simpie falta ariministrativa, por favor, compañeros, es claro que ni yo ni

ustecies asumimos que iniciaría una investigación ante un hecho tan

ligero. En est-e caso es evidente que ia coyuntura entre las dos

legislad<lras hizo posible la vinbulación dei señor Rodríguez er:L ese

despactro, pero, insisto, señora Presidenta, además de este hecho claro y

comprobado, no podemos corno máxirna instancia de la AÁambiea

Nácional dejar pasar sin sancionai y sin'inves+"igar otros actos irregulares

e ilegales, como son piponazgo, falsificación de firma-s, uso-dolosr: de

documento público, usurpación y simulación de funciones públicas,

concusión, entre otros. Por ética y por mandato legal, no podemos callar

y ser cómplices de estos hechos, tenernos la obligacion de denunciarlos y

sancionarlos, si está en nuestras manos. El piponazgo, por ejemplo, ha

sido encubierto por la propia Legisladora, que con su firma ha avaladc el

registro de asistencias de sus colabonadores, a pesar de que no asistían

a trabajar. Existen los registros bn los que no ctrinctden las firmas y

tarnbién se vaiiclan los informes de iabores con la firma Ce la Legisladora,

cuancio se harr evidenciacÍo que estos asesores, supuestcls asesor'es, se 
I

rleclicaban a actividades distintas a las qure habían sido contratad os. Y (
I
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como cereza del pastel, y esto es rnuy bueno. el esposo de la. Asambleísta,

etr señor Francisco Sevilla, ingresa a la A.samblea utilizando la ta.rjeta de

la asesora cl-os de ia Legisladora, de qulen se conoce Lrdy que ni.siqu-ie;ra

venía a trabajar ni siquiera estaba err la ciudacl, y esto quiere decir que,

en la práctica, ei señor Sevilla usurpaba funciones. pues fi-rngía de asesor

sin serlo, ingresaba como asesor, tenía tra ta::jeia magnética y de

identificación dei asesor y formaba parte del grupc de asesores dando

disposiciones. Una persona que no ti.ene el cargo de asesor y que no ha

sido contrata,lo paraello no puede fingir tener esa caliciad, mucho menos

actuai: como tal, inclusive esto puede ser interpretado como ei delito de

usurpación de funciones, es decir, otra cl.ara muestra de gestión de un

cargo pu.blico prohibido para los legisladores, puesto que es elia quien,

para uso de Su esposo, retiró la tarjeta magnética de su asesora, que no

trerbajaba ni aquí en Quito ni en la Casa Legislativa, sino que la señora

pasllba en su iasa. Entonces, en ese sentido, me'hace acr¡eido del ada-gio
:'
popl¡iar <lué dice: "Si iadra bomo perro, si come corno perro y si duerme

como perro, señores, no me rligan que es un gatou. ColF'gac, QUe unil

persoria perciba üna remunera,:ióir proveniente de re'cursos'puÉiicos sin

ásistir a trabajai,' sin asistir al despaclro, sin'hacer actividades de

territorio -1'que toelo esto sea c'rquestado por su propia jefa para beneficiar

a su cónyuge, esto es piponaz,go. Se pregona qu.e quieren dignificar la

políiica, el moinento es ahore-. aquí, aquí se vulnéró la L.e¡v- Orgánica de

la Ftrnción l,egislativa y eso es nrotivo suficiente para ia destitución. No

solo eb ev-iclente la gestión de cai:go públicc, sino también la serie cle

irregularidades cometidas a vista y paciencia de la legislaciot'a Galarza.

Recuperemos el nombre cie ia primera Función del Estado, hagamos que

to-s ciudacianos brean en ia Asamblea nuevamente, enviemos un'buen \
mcrisajey..Íigárnoslesqueestamosdesuiadc,qrreesta,.,"sd.l1ac1c<
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correcto y que sepan que, así como elios se han decepCionado del

proceder de Ia Legisladora, nosotrcs también nos indignamos con estos

actos deshonestos. Que la depuración sea sirrcera; verdadera y no

selectiva, dernostremos que aquí la ley se apiica Piara tcdoS,' seamos

cóherentes con nuestro voto, compañeros, y sobre todo aquellos qu-e

pregonaban su discurso anticorrupción, esperemos ver si Se aplica

incl.uso con sus amigos. Señora Galarza, es'¡c no es por la ficticia trabor

fiscalizadora que usted pregona en los rnedios, esto es por su vergonzoso

e indigno proc:cder" Quisiera soiicitar a Tecnología que pasen Lln video,

pc¡r favor,. cofl. su r/eni.a, señora Presidenta. --------

TRANSCRIPCiÓN DEL AUDIO DE UN ViDEO PROYECTADO. ,,'.Faz 1: ..Lo

únicc que hay aquí son caiumnias, no tienen nada'¿. Voz 2: r'El señor

Lenín Rodríguez presenta pruebas irrefutables, ¿usted renunciaría?" . V oz

i: "Lájusricia tencl-ría que actuar, si es que existen pruebas de lo que tu

dices de Carmen; si existen pruebas de todas esas cosas, los que

tenganeos que dar un paso al costado, 1o haríamos". Yaz 3: "La

asarnbieísta Ana Galarza, antes de despedir-" cie su despacho,'rne dijo

que iba a recotnendarme precisaínente para que ingrese A ot¡^r: d.espacho

legisiativo " . Voz L : "Éi no se iievaba bien con éi resto riel equipc iegislativo.

Sale 5, se lc recomien&u 
^ 

Jeannine ". Voz 3: "Ella l^ec,-¡irobe que gestionó

un puesto públicc. La btra versión, La Hora, d.e Loja, le ha'cen una

enti:evista á tra asambleísta .ieannine Cruz, dice: "No meto las manos al

fueg.o por nadie". También explicó qu.e en su monlento decidió contratar
.,.'.

a'Lenín Rod.rígue, ,'o^o su asesor por recomendación de la iegisladorá

Ana Galarza". V(E 4: "¿Es verdad que compartes la oficina con tu esposo

desde que eres Asambleísta?i'. Voz I: "}li esposo és mi bodyguard, é1 rne

sigue atodas paites". VazS: "A inicios del añó dos mil dieciséis, quebré,

I
\

*\
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a finales del año dos mil dieciséis, a Anita 1e propusiercn que sea

candidata a ia Asamblea Nacional. El momento que aceptó, yo estaba

desempleado"" Voz l: "Mi esposo no trabaja en mi equipo legislativo, mi

esposo es el dueño y gerente de una empresa privadai'. Voz 5: "Y me metí

de cabeza a trabajar en la campaña, ernpezaron a Cecir en recies sociales

que yo tengo lrrece juicios por estafa". Vaz 1: "Como es eI drieño'r' gerente,

él trene flexibiiidad de tiempo". Voz 1: "Y precisamente por est') es que no

he podido encontrar traba.io y por eso yo siempre estoy acompañándole y

apoyándole a Anita". Voz 6: "Yo soy asesora de la Asambleísta. Por la

tadeta magnética que el señor me está ilamancio a comparecer, hago uso

cuancio vengo a la ciudaci de Quiio. No corrozco el destino de la tarjeta ni

el uso que se le ha dado a la rnisma". Voz 5: "Tai vez se cometió un error

en utilizar la tar¡'eta de Carmen, que es la asesora en territorio, que no

está aquí en Quito permanentemente para poder 
"trttu.t 

a la Asamblea

Nacional acornpañándole a Anita". Voz L: "No hay ningún problema que

él me acompañe adonde yo quiera que vaya, é1 no es f'"rncionario de la

Asarnblea. éi no es funcionario de la Asamblea". Voi'z 5: "La Asamblea se

supone que es la Casa ciei Pueblo, entonces rro es ningrin pecacio entrar

a la Asambiea Nacionai tampoco" . Vrsz 3: "Estar en ese irbro, publicar

esas fotografías costaba, usted sabe que tas perSonas q.re tenían que

vendei ias enirada-s eran Marcelo y Omar y, como no les fue L,ien, corno

no hicierr¡n bien su trabajo, nos chantó é1 costo a to,io el equipo".VozT:
l'Qu. se han rteaiizacio a rni cuenta personal tre's transferencias-Ce sesenta

dólarés, tengo que decirle que eso es verdad. Para asistir a ese evento

benéfico en la ciudad de Guayaquil de la fundación Salva tlna Vida, de io

cual solo canceló ciento ochenta, entonces estoy esperando al señor

Lenín Rodrígue z q.ue haga el favor de acercarse a cancela-r" . Yaz 1: "¿Y

sabe de qué tenía que descargarse?, de las transfereñcias bancarias ¡r,
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para que tenga.en cuenta la Fiscalía, enriquecimiento ilícito no es

solar,-reai.e.el ir.cremento de capita], sino la disminución cle deudas. Fues

que ta-nrLrién,se vea cómo se han reducido esas deudas?'. -------:------i----

EL ASAMBLEÍSTA ALEAGA SANTOS RONNY. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Bueno, con todos estos antecedentes y de conformidad con el numera.l

tres del articulo ciento sesenta y tres de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, tr:mando en cuenta que además de la gestión pública a favor

del señor Lenín Rodríguez, se ha llegado a conocer de nuevos elementos

que implican también la gestión de cargo público a favor cie su esposo y

de sus dos asesores, de quienes Se conoce no cümplían labores en la

Asarnbl.ea lrüa,:ional y percibían remuneración proveniente de recursos

pirblicos, de su señor esposo, que fungía como asesor. Todo esto ha siCo

tolerado y acept-ado por la Legisladora. Por lo tarr.to, mociono y Solicito se

,Cé léctura al Proyecto de Resolución y se someta a votación la destitución

de la legisla-dora Ana I\.4ercedes GaIarza. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora

Secretaria, por favor, dé iectura al artículo ciento treinta y seis de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa. --------

LA SEñORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Artículo

136. De ia discusión de las rnociones. Mientras se discute una moción,

no podrá frroponerse otra sino en los siguientes casos: 1. Sobre una
: -t ---,cuesrlon prevla, conexa con lo principal que, en razón de la materia, exi.ja

un prinunciamtento anterior;2. Paraque el asunf.o pase a ia comisiÓn

especiaiizada-: 3" Pará que" se suspenda la discr.rsión; y, 4' Para \
modiÍicarla o'amplíar[a., previa. acéptacién del proponente. En caso de no K

.
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ser aceptada por el proponente, t)na vez negada la" moción principal, se

pasará a discutir la modificatoria y I o la ampliatoria siempre que no altere

srr- sentido, si fuere aprobada. Estp-.s mociones tetrdrán priori,CaC según

el crden indicado. La Presicle-nta o Presiden.ie calificará la nal.uraleza de

ta-les rneciones". Hasta ahí el texto soiicitacio, señora Presidenta, ---------

LA SEÑOR¡. FRESIDENTA. Gra,cias, señora Secretaria. Asarnbleísta

Aiea.ga, de acuerdo a 1o que establece el primer inciso del artículo ciento

ireinta ;v seis. leído por la señora Secretaria, no puedo dar paso a su

moción mientras no se agote la moción que ha sido presentada por el

asambieísta Tello. Una vez que esa. moción se agote, le daré la palabra

para que haga la moción respectiva. Tiene la palabra la asambleista Ana

Galarza. -.---------

LA 'ASAMBi,EISTA GALARZA AÑAZCO ANA MERCET-'ES. MUChAS
..gracla.s, senora Presidenta. Compa.ñéros 

.legisiadore s. lv{eilios de

corni¡nicación. Todas 1as pérsonas que nos están ácompañarido ante este

pt"c,ceso.'Estoy aquí, ante ustedes, compareciertdo tiente a una rlenuncia

jurarirerrtacia que fi-re presentada arrte el CAL. Qu-isiera pedirie, por favor,
':

con su venia, señora. Presidenta, se 1ea a f.ravés de Secretaría ia fágina
nuriaero '',los, el úttirno' párrafo ctre la denuncia' presentaria por el

Asam bleísta denuncia.n te,
.

LA SEIÍORA PRESIDENTA. Próceda, por favor, señora Seiretaria. --------

LA'SEÑORITA SECRETARIA. Sí. señora Presidenta. Un minuto. señora

Presidenta. La página dos dice lo siguiente, elúltimo parrafo de lapágina

dos dice: "En este sentido, a criterio de este Legislador, ," t"tr,.ación cle la
\
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asanrtrleísta Ana MerceCes Galarza Añazco podría enmarcarse

posibleneente en la conducta descrita en el numeral tercero del artículo

ciento sesenta y tres de la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, que

prohíbe a los asambleístas gestionar nombramientos de cargos públicos".

Hasta ahí io solicitado. señora Presidenta. --------

LA ASAMBLEÍSTA GALARZA AÑAZCO ANA MERCEDES. MUChAS

gracias, señora Secretaria. Muchas gracias, señora Presiclenta" En

estricto apego ai procedimiento pa.rlamenlario que se encuentra en la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, haré referencia a Ia denuncia

interpuesta en mi contra por parte de.l. Asambleísta denunciante, qué es

gestión cte nombrarniento de cargos públicos. No sé si es quc se pr-rede

subir un poco rnás el volumen del rnicrófono.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si podría acercar el micrófcno, sería mejor

para poder escucharla. -------

LA ASAMBLEÍSTA GALARZA AÑAZCO ANA MERCEDES. ¿Se escucha ahí

mejr-rr? Muchas gracias. Haré referencia a la denuncia interpuesta por el

.Asan:bieísta denunciante, que habla de gestión de nombramiento rle

cargod públicos. Pc.rr eso me encuentro ante u'stedbs aquí cornparéciendo,

puesto que eso es una ca.usal para retirarle la calidad cle asambleísta a

qulen haya incurrido en una Ce ias causales que están estableci,Jas en la

Ley Orgánica de la Función Legisiativa. Quisiera, poi favor, ine ayuden

proyectando el óuiriculurn del exmiembro de mi equipo legislativo. Ese

es el currícúlum vitae ciel exmiembro de mi equipo iegislativo. Como

ustedes pueden apreciar, dentro de las referencias laborales, sin que yo 
I

conozca, el señcr me puso como una referencia laboral, é1 trabaj O tFZ-b'
.A

t
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conmigo. Pasó-algún tiemp<l después de qug el- señor fue separado de mi

equlpo legislativg, y yo recibo'upa llamada de parte de una Legisladora.

No hago yo la llainada, yo recibo la ilamad" y, como el señor rne había

Irrlesto como un? referencia laboral, me limité a dar la:lefqrelcia laborai,

nunca solicité que el señor sea contratado, no le pedí a la Legisladora que

io contrate, di la referencia laboral.. La decisión de incluir a personas en

el equipo legislativo es exclusiva de ca.da unc de nosotros como

legisladores, y esa fue la decisión de mi compañera no porque se 1o pedí

yo, no porque yo le llame. Y eso se puede corroborar tambi.én con un

documentc que fue ingresado a la Comisión que investigó el caso. Me

permito leer, con su venia., señora Presidenta: "ingeniero Raúl Tello,

asarnbleísta por Pastaza, presidente rle la Cor,risión Multipartlclista para

investigai:.cienunlias en contra de la asan:btreista Ana GaIa-rza. Fresente.

De mi consideración. Reciba a través del presente, mi afento y cordial

salucio. Med.iante los medios cle comunicación, me he enterado que el

viernes dieciochc Ce enero del dos mil diecin.r.rr.,' en Ia comparecencia

dei seírcr Roilríguez en su Corni.sión, mencionó que él habría sido

contratado en mi despacho por gestión de la asambleísta Ana Galarza. AI

respecto,'cabe mencionar 1o siguiente: el señor Rodríguez, exasistente de

mi despacho, no llegó a laborar por gestión de ia asambleísta Ana

Galarza, sino por sugerencia de otra persona. Por otra parte, en todas las

hojas de vicla de quienes aplican para tal o cual trabajo, hacen constar

nombres y cóntactos de quien los contrata pára que tenga- la posibilidad

cle consultar sobre su experiencia, y además lo que yo hice es iiarnar a la

asamlrleísta Ana GaIarza, como exjefa, para peclir re ferenci a, k: que hace

cualctrttier persona, 'reitero, que va a r:ontratar a alguien. Ncl existe

norínativa iegal que impida pedir referencias de una persona a la cual 
,

uno est.á consideranclo para que forme parte dei equipo tle trabajo, {
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particular que comunico a 'ustedes para los fine s pertinentes. Con

sentirnientc,s cie consicleración y estima. Aterrtamente. Jearrrline Cruz

Vaóa. Asambieísta por la provincia de Loja". No soLamenlb'que fue

<fesvirtuada la gestión d'e nombramiento de cargos públicos, el resto de

imputaciones ta.mbién fueron desvirtuadas en ia Comisión, no solamente

a 'uravés de declaraciones juramentadas en las que los colaboradores de

mi equipo legislati'¡o manifiestan que'yo jamás he ordenado o ire exigido

que se me entregue un centavo. Ellos han recibido su sueldo íntegro,

íntegro. Todo fue desvirtuado. Es lamentable tener que presenciar en este

Pleno que se presenten videos mutilados, donde no se toma en

consideración de forma completa el contexto del mensaje. Eso no está

bien y pongo en consicieración ante usted, señora Presidenta, y ante todos

uste<J-es, compañeros legisladores. Así eüe, según la Cenuncia del

asarnbleísta Aleaga, en la que presuntamente yo habria incu-rrido eh el

numeral tres del ciento sesenta y tres, yo jamás llamé o pedí se contrate

absolutamen're a nadie. a nadie, esa es una decisión que, r-ls*"edes como

legisladores conocen, es rnuy personal. Sobre el proceso, señora

Presídenta, quiero solicitarle que, con su venia, por favor, a través de

Secretaría, sé sirv-a ieér eI artícüio ciento sesenta y cuatro de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa. --------

LASEÑoRRpRBsIDENTA'Ad.elante.señoraSecretaria.--------

LA SENORITA SECRETARIA. Sí. señora Presidenta: "Artículo 164. Del

trárnite para las sanciones. Para la investigación de los actos señalados

en eéta ley, será necesario que el asambleísta presente una cl.enuncia

jure*mentada. suscrita por uno, r-rna o más asambleístas, deL'iclamente

rirotirzada, dirigida'a la Presiclenta o Presidente de ia Asamblea:Nacionaf, )
I
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quien la pondrá en conocimiento del CAL. La solicitud será calificada por

el CAL en el plazo máximo de cinco días desde la fecha de presentación.

En'caso de desestimarse la solicitud de investigación, el Consejo de

Admírris'rración Legislativa deberá sentar en actas los nrotjvos de srr

decisión. Para dar curso a la solicitucl Ce inves+"igación caiifi,;ada- por ei

Consejo de Aclrni.nistración Legisiativa; el Fleno conformará: para cada

caso, rjna comisión multipartidista Ce investigaciórr.- con un márximo de

tres asambleístas, que deberá emitir un infcrme al Plerio en el plazo d,e

díez día,s. Iln ningún caso, esta comisión multipartidista presenta-rá su

inforrre sin que el o la asambleísta haya ejerciclo su d.erecho a 1a defensa

durante la investigación, salvo que el o la asambleísta no se presente en

el plazo de tres días. El. o la asambleísta investigada será escuchado

tarnbién por el Pleno, luego de conocido el informe de la cornisión

rnultipartidista y antes de que se tome votación. No se admitirá uinguna

prueba que vulnere derechos fundani.entales o haya sido obtenida

mecliante mecanismos ilegales". Hasta ahí ei texto solicitad.o, señora

Presid enta. -------------:-------

I¿. ASRMBLEISTA GALARZA AÑAZCO Ai\iA ViERCEDES. Muchas
'.'

giacias, señora Presidenta. Yo quiero recalcar algo que es itnportante,

porque yo estoy rnlry consciénte que, en esta Asamblea Nacioñal, haSr

inuchos asa-mbleístas que son abogados y otros !1ue sin éerlo son

responsables y réspetuosos de 1o que dice la ley, más allá de a"fectos o

desáfectos, porque así es corno nos corresponde actu.ar. Dice en el

articuld ciento sesenta y cuatro de la Lel' Orgánica de la Función

Legislativa'. "Para dar curso a la solicitud de inve-stigacióri calificada por

el Consejo de Administración Legislativa, el Pleno conforrnará, paracada

caso, una comisión multipartidista de investigación, con un máximo de
,:
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tres asarnbleísta.s, cjue cleberá érnitjr un inforrne -un infornre- ai Plerro en

elpiazc hasta de ctriez días. En ningún caso, esta. corriision mul'"ipartidísta
presentá..1'á su inforrne, -su informe, no sus infornes- sin qr,re el o la
asambleísta haya ejercido su derecho a ia defensa durante la
investigación, saivo que ei o la asambleísta no se presente en el plazo d,e

tres día.s. El o la asambleísta investigada será escuchado también por el

Pleno, luego de conocido el informe, -no ios informes- de la- comisión

rnrlltipartidista. y antes de que se tome votación. No se admitirá ninguna

prueba que vuinere derechos fundamentales o haya sido obtenida

inediante mecanisrnos ilegales". Y este último párrafo me parece

importante rner:cionarlo, señora Presidenta. puesto que en este Pleno se

expusieron vidcr-,s rnutilados que no contempiair la totalidad cl-el contexto

del mensaje. Pcr io tanto, no podr:ían ser consideracios por:oue serían

atentatoiios a Io que contempla la Ley Orgánicá de la Fr¡nción Legidlativa.

Compa,ñerc's legisladores, en dereiho públicci Solo se puede hacér 1o

expresamente permitido por la ley. El artículo ciento sesenta y'tres de la

Le3,; Orgánica de la Función Legislativa, dispone, en su último inciso, qr.le

solo cabe destituir a un asarnbleísta siguiendr; estrict-amente el

procedimiento previsto eh el artículo ciento sesenta y cuatro. El artículo

ciento sesentá y cuatro dispone, de manera taxativa, que Se conforinará

una comisión muitipaiticiista de investigación que presentará un informe

ai Flenc de ia Asamblea clentrc t1e'diez días. Esta comisión multipartidista

de investigación no puecie téner un informe de'minoría, no porque 'no lo
:,:

quiera yc, sini: ,oorque así lo dice ia Ley. La'iey no pei'mite 1a ex'pedición

de un intbrme' de minoría por parte cle ia comisión multipa.rtiCista de

investigar:i1n, Jia que ei único cáso en el que se perrnite un'informe de

mírtoría es curandg una comisión especializada lo prcpone a-l Pieno"para 
I

ei segrlnrlo clchate Cel trárnite de una ley. Esto está escrito en ia ley, en M
I
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los artículos cincuenta y ocho y sesenta.y uno, inciso sexto, este no es el

presente caso,. señora Presidenla, no estamos en un segundo deloate, no

estamos tratando una ley. Por lc¡ tanto, 1o úniqo que cabe en es-ta Sesión

es que se vote a favor, actuando en derecho, en conti:a, absteirción,o en

blanc,; sobr'e el urr rnforrne de Ia cornisión multipartidista de

investigaciírn, ial com<¡ lo contempla ia ley. En ese momento concluye el

trámite prrevisto en el artículo ciento sesenta- y cuatro: en consecuencia,

y prestemos atención a esto, cualquier-moción posterior estaría fuera del

procedimiento de investigación previsto en el artículo ciento sesenta y

cuatro y, FOr 1o tanto, si esto tuviese como resultado la clestitución de

cualquier Legislador, sería ilegal por violár lo dispuesto en el inciso finai

del artículo ciento sesenta y tres, que.exclusivamente prevé se perderá la

caiidad de asambieísta luego del trámite previsto a continuación. Así

como ha quedado evidente que no existe causal par'a destitución, porque

no la hay, y hay que actuar de acuerdo a la ley, también debo reconocer

qüe rne he equivocado; con toda la humiiciad dei munclo, teñgo que

reconocer que, al final dei día, soy humana y puedo clrrneter errores. He

cometido una falta que está tipificada en 1a Ley Orgánica de'la Función

Legislátiva qr-¡.e merece úna sanción, si así lo apnrebá.iCAL, corno decida

el CAL y como corresponde'según el artículo crento sesenta y cinco de la

Jegislativa. Esa sancióri yo la acepto'Ley - Orgánica de la Función I

púbiicarnente; y por eso también, publicamente picÍo disculpas al país,

así corno le pido a esta Asamblea Nacional, cionde redactamos las leyes

de la patria, que seamos los primeros en respetar'la ley, dejando a un

lado cualquier tipo de presiones, cualquier tipo de presiones que puedan

probablemente estar recibiendo. Lo que se pide aquí es que se actúe en

derech.o, de manera responsable y como lo dice de manera específica la

ley, una ley que no tuve la oportunidad c{e construirla yo, pero al
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demostrar que no existe causaL para destitución, esperrJ tener la
oportunidad cle seguir construyendo 1o que sí necesita. nuestro país, leyes

que contribuyan para la seguridad ciudadana, leyes 
_ 
que contribuyan

para que se abran más plazas de empleo, leyes que contribuS'¿n con la

educación, con la salud, con todos ios derechos de los ecuatorianos, que

yo también soy ecuatoriana así como ustedes y también tengo derechos.

A eso tiene que dedicarse la Asamblea Nacional, porque, al final del día,

de esto no se educan los ecuatorianos, de esto no tienen irrayores plazas

d-e empleo. Jamás atentar contra 1o qLle está escrito tanto en la
Constitución de la República del Ecuador, que es garantista de derechos,

como en la Ley Orgánica de la Función Legislativa aportaria bajo ningún

concepto en el desarrollo de nuestro país. Lo único que pido es que se

respete la ley y que me permitan seguir trabajando poi- el país que creo

que todos amamos, Les solicito que voten en estri'cto apego a. lo que está

descrito én ia Ley Orgánica de la Felnción Legislativa, que actuemos tocios

con responsabilidad. Señora Presiclenta, es todo 1o que puecio decir en

función a La denuncia que fue puesta en mi contra y a 1o que me

corresponde actuar en derecho, de una forma responsable, como sé que

muchosdeustedesasí1oharán.MuchísimasgraciaS.--------

LA SEÑOFá PRESIDENTA. Gracias, senor"a Asanrblcísta. Un punto de

información ha. sido solicitado por el asambleísta Ronny Aleaga.

EL ASAMBLEÍSTA ALEAGA'SANTOS RONNY. Mubhas gracias, señora

Presidenta. Solamente aclarar cios puntos. El priinero, los inforrnes

presentados aquí en el Pleno de la Asamblea Nacionai nó son vinculantes.

Para hacer ese recuerdo, aquí estamos para vofar mociones. Y el segundo 
I

punto, el tema de los videos, son elementos que no son de fondo. La.s \
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- t' ': ' Ipruebas priiicipales están en cada rino sus cui'ul.es y lirerbn entr:egaclas

a prirnera hora em la mañana, para que ustedes puedan revisar todos

eStos elernent-os. Y, bueno; yo creo qrre ei resto ya ha- sido e><puésto.

- .-----I\4uchas gracias. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tenemos

una moción que ha sido presentada por el asambleísta Raúl Tello.

Señora Secretaria, le solicito, por favor, volver a leer la moción del

a-*ambleísta.-------

LA SEÑORiTA SECRETARIA. Con su venia, señora PresicÍenta. "Trámite

3552i;9, Qi.rito, íebrero 7 de 2O19. Oficio CN4I-A"N-O16-2019. Economista

Hlizabcth Cabezas. Presidenta rle la Asarnblea Nacir.¡na-l- En su rtrespacho.
; r-De rni consideración. Dentro de la sesión Nc. 576, convocada paia el día

de 'ruiy, tlentro dei'punto de Orien del Día reiativo a: Conoce,'y resolver

"oljr. 
el inforrne d-e investigación del caso denunciaCo por ei asambleíst.a

Ronny Aleaga en contra cie ia asambleísta Ana Gaiaráa Añazco,

presentacio por la Comisión llultipartidista de irrvestigación, propongo la

siguiente moción para que sea sometrda a votación en el Pleno de la

Asainblea Nacional. Moción: De conformidad con los artículo 8 v 164 d.e

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en base ai inforrne aprobado
11por Ia má5ie¡ir cÍe la Comisión Multipartidista de Investigación,

constituida para conocer la denuncia planteada por el asambleísta Ronny

Aleaga, rnociono que la'Asambléa Nacional resuelva: no destituir a 1á

asarnbleístá Ana iVlercedes Gdlarza Atia.2ca y resuelva dispon.er al Consejo
.. 1

de Atlmrnistración Legisiativa que inicie ei procedirnicnto 'para

sancionarla de confbrmidad coi":. los artÍculos i65 y 166 de 7a Ley r.
\

Orgánica de la F.unciórr Legislativa. Atentarneñte, Raúl Tello lBenaIcázar. +'.t
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PresiCente ,Je la. Comisión Muftiparticlista de fnvqstigación de la
Denunci.a Pi'esentada po¡ el asarnbleí.sta Ronny Aleaga en corrtra de la

asarnbleísta Ana Galarza". Hasta ahí el . texto. solicitaCo, señora

Fre.side,rltáj.---------:-:--:.---:---:------------:'-:---:--:----- -------------',

LA SEÑORA PRESIDENTA" Gracias, señora Secretaria. Les consulto si

iiene apoyo J.a moción presen-tada. Señora Secretaria, por favor, proceda

con la votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asa.mbieístas, po. ftuot, registrar su participación. En caso de existir

alguna noveciad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veinticinco

asambleístas pr-esentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone en
:

coñsideración CeI Plenc¡ de la Asaniblea Nacional ia moción prbsentada

por ei asambieísta. Raúi Teilo Benalcázai','conbtan;té en el tiamite No"

355259. Señoras y señores asambleístas, por favor, i,rnsigner sll voto.

Gracias. Señor operador, presente los resultados. Gracias. Treinta y cinco

afirmativos, cuarenta. y siete negativos, cero bla-ncos, cuarenta y tres

abstencir)nes. Nci ha sido aprobada la moción presentacia por el

asambleista IRaúl Telio Benalcázar, conStante en'trámite No. 355259. ---

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Tiene la palabra el asambleísta Ronny

Aleaga.
.

EL ASAMBLEfSTA ALEAGA SANTOS RONNY. Mtrchas gracras, señora

Presideiita. Con'ios antecedentes que expüse durante mi inten¡ehción, y

de coniormidad con el numeral tres del artícuio cie.nto sesenta y tres de
\

la l,ey t)rgánica de ia Función Legislativa, tbma.ndo en cuenta que +'.:
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además de ia gestión de cargo publico a favor del señor LenÍn Rodríguez,

sé ha llegado a conocer de nuevos elementos que implican también la
gestión de cargo público a favor de su cón¡ruge, quien no tiene la calidad

de asesor y fungía como tal, ta.mbién 1o ltizo a favor de sus d,os asesores

de cluienes se ccncce no cu.mplían sus labores dentro de ia ;lsamblea
Füacional y percibían una remuneraci.ón proveniente de i"ecursos

púbiicos, y esto fue toleradc y aceptado por ia Asambleísta. \llociono se

dé iectura a.i Proyecto de Resolución y se someta a votación la destitución

cie la legisladora Ana Mercedes GaIarza. Mr-rchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora

Secretaria, por favor, lea en su totalidad la moción que ha sidcl

presentada por el asambleísta Aleaga.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Trámite

No, 355288. Quito, 7 d.e febrero d.e 2019. Oficio 22}-RXAS-AN-2019.

señora doctora María Belén Rocha Diaz. secretaria General de la
Asamblea l,íacional. Por medio de la presentc y en ejercicio cici der'echo

qtre me asiste como Asainbl.eísta para pre sentar mociones conforme'1o

prerristo en el'artículo 135 de la Ley Orgánica cle la Función Legislativa,

remito por escrito la moción presentaCa el día de hoy, 7 de febrero de

2}lg,e¡r ia Sesión No. 576 del Pleno de ia Asa.mblea Nacional, con la cual

proporlgo que ia Asamblea Nacional en el Pieno resuelva destituir a la
asambleísta Ana l\4ercedes Galarza Añazco, por haber incurrido en la
prohibición prevista en el numeral 3 del artículo I27 d.e la Ccnstitución

de la Republica en concordancia con el numeral 3 del artícuio 163 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, que establece limitaciones al ,\
accionar de ias y los ecuatorianos que ostentan el cargo de asambieísta, t
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enti"e las que se destaca ia Ce gestionar el nombramiento de cargos

púbiicos. Para eL efecto, adjunto mi moción y ei Proyecto cie P.esolución.

s. Asambleísta por laAtentamente, ingeniero Ronny Aleaga Santor

provincia del Guayas". El texto de la Resolución señala: "Considerando.

En relación con la ética pública y lucha contra la corrupción: Que el

numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador

dispcne que, entre otros, es deber del Estado, garantizar a sus ha.bitantes

ei derecho a vivir en rlna sociedad democrática y libre de corrupción. Que

el numerai 8 del artícuio 83 de la Norma Suprema, determina que entre

otros es deber de ias y los ecuatcrianos aciministrar honradamente y cou

apego irrestricto a la ley y al.patrimonio público y denunciar y combatir

Los actos de corrupción. Que .la -Constituclón de la República, en su.

artícu.lo 227, establece que la administración pública constituye un

.senicio a Ia colectividad que se rige, entre ott'os, por lcs principios de

transparencia. Que el artículo 279 d,ei Código Orgánico Integral Penal

tipifica el enriquecimiento ilícito y establece la pena para los servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en

alguna de las instituciones del Estado que hayan obtenido para sí o para

tercenos un incremento patrimonial injustificado a su nombre c rnediante

persona interpuesta producto cie su cargo o función. Que el artículo 28i

del Código Orgánico Integral Penal, a1 tipificar ia concusión determina

que ésta se configura cuand.o las o los servidores públicos y laS personas
.:

que actú.en en virtud de una potestartr estatal en aiguná de las

iirsl-ituciones clel Estado. deterrrrinadas en ia Constitución de la
República, su.s agentes o dependientes oficiales que abusando de sir

iargo o funcioneó, por sí o por medio de terceros, oidenen o cxijan la

entrega cle derechos, cuotaS, contribuciones, rentas, intereses, sueldos o 
t

gratificaciones no debid-as. Que el artícuio 285 de Cócligo Orgánico t
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Integral Penal tipifica como tráñco de influencias la c;onducta de los

seniidores p'úblicos que prevaliéndose de las facultades de su cargo o de

i';ualquier otra situación derivada de su relación personál o jerárquica,

ejerza influerrcia- en otia s pt-ró Ser¿idor paraobtener un acto o resolución

favorable a sus iniereses o de terceros, serán sancionados con pena

prrr,rativa de libertad de tres a cinco años, pena máxima aplicabtre cuando

las personas descritas en el primer inciso, aprovechánde.se de la
representa.ción popular o del cargo que ejercen, se favorezcan o hayan

favorecido a personas naturales o juridicas para que, en contra de

expresas disposiciones legales o reglamentarias, les concedan contra.tos

o permitan la realización de negocios con el Estado o con cualquier otro

o!-Élariisir.r¡ del sector público. Que en 91 artículo 2,87 del CóCigo Orgánico

integral Penal se sanciona con prive"ción cle libe.rtad a quien ejerza

funciones i:iiblicas sin autorízacion o simule cargc, o íunción pública.

Que'1a iegislación'penal ecuatoriana establéce en su'artículo 327 como

deiito de falsificacion de tirmas la alteración o falsificación de ia firma de

otr"a en instrumento púb,iico'1r"en su artícuIo 328 iieter-mina que quien

aduitere modificando los eiectos o sentido de documentos públ.icos para

la debida constancia de actos de reievancia iurídica será sancii:nada con

privación de libertad de cinco a- siete años. Que ei artículo 2fZ áeI Código

Orgánico integral Penal tipifica ia omisión de clenuncia, estableciendc

responsabihdaC penal en contra de la perscna que en calidad de servidcr

piiblico y en función a su'cargo, conozca de aigún hecho que pueda

configui:ar úiia infrácción y no lo ponga inmediata.rnenté .tt 
"{nr-)cirniento:

,l,eIa aütoriclad, será sancionacla. con pena privativa de lihertaci cf e qriince

a treinta c!ía-s. Qüe el Pleno de la Asamble-a Nácj.ona-l en ia Sesión No. 535

de 'o de septiembre de 2AL8, r:c¡noóió y a-probó el conieniCo de la 
r
I

Rescrlr:ción CAL-20!7-2Ot9-468, en cuyo artícu,lo 2 se exho.rta a los f
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asambleísta-s que conozcan presuntos actos de corrupción, relacionados

con la 'información recogid.a en los rnedios dé coniunicación, a
elenuhciarlos observando procedimientos establer:idos en lcs artículos

163 y 164 de tra LeSr Orgánica. de la Función Legislativa. Qu9 el artícuXo

41"0 rtel Cédigc-r Orgánico Integrai Penai determiila que el ejercicic públicr:

de la acción penal corresponde a la Fiscatría,. Que el artícu.lo tres de la

Convención Interamericana contra la Cornrpción en su numeral 8,

señala eire ic¡s Estados partes cleberá.n crear, mantener, fortalecer,

sistemas para proteger a los funcionarios púbtcos y ciudadanos

particulares que d.enuncien de buerra fe actos de corrupción, incluyendo

la protección de su identidad, de conformidad con su Constitución y los

principios fundamentales de su ordenamierrto jurídico inierno. Que en

Cicho tratacio internacional el artículo VI señala como actos de corrupción

a. El requerirniento o ia aceptación, directa o indirectamerrte, por un

itncionarib'puUlico o una perscna. que ejerza funciones priblica.s, de

cualquier ttbieto de válol pecuniario u otros berieÍicios como ,jádivas,
;.', -

fa-vores, promesas o ventaja.s para sí rnismo o p¿ira c'ira persorrÍ.r. c errticjad

a cami:io de -ia 'leaiizací'ón u omisión Ce cualquier:acto en ei e;eicicio de

sus funciories'púbiicas; c. La reabzacion poj: parte de un fr¡ncionario
.a i...'. :público c uná person'a que ejerza funciones púbiica-s de cuaiquier acto u

'''
bmisi'ón eir el ejercicio de sus'funciorres, con ei fiir cie obtener iiícitamente

beneÍlcios para sí mismo o para un tercero; d. ocultación de bienes

pioVenientes de cualesquiera de los actos a los que se reifiere ei presente

artículo; y, e. La participación corno autor, coautor, instigador, cómolice,

encubridor o en bualquier otra forma en la comisión, tentativa de
:.

comrsron, asocración o confabulación para la comisión de cualquiera de

ios actos a los que se refiere el presente artículo. En relación a los
t'- ',-, -'-.:. Iderechos v obligaciones de las y'los servi,iores publicos: Que el aitículo t
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229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que serán

servidores pubiícos iodas ias personas que en cualquier forrna o a
cualquier título trabajen, piesten servicios o ejerzan un ca.rgo, función cl

dignidad dentro dél sector público, que la citada norma se refiere a la
remuneración justa y equitativa de los servidores públicos así cc¡mo a la

irrenunciabilidad de sus derechos. Que el artículo 228 de la Norma

Suprema detertnina las condiciones en las que se accede al servicio

pú'olico Qr:e el artículo 230 de la Constitucrón prohíbe a los servicf ores

públicos, entre otros, desempeñar más de Ltrr carg(r púbiico

simultáneamente, a excepción cle la docencia universitaria, siernpre y

cuarrdo el hcra-ric 1o permita. Que el artÍctila 326 rle la eonstitueién de la

R.epubi.ica, determina que ei pago de remuneraciones se dará en los

piazos corrveniclos y no podrá ser disminr¡ido ni descontado salvo con

autoiízacion expreéa de la persona y de'acuerdo cón la ley. Que en la Ley
.;Orgánica.dei Servicio Pú.blico establece como deber de los funcionarios

públicos en su artículo 22 respetar, cumplir-y hacér cumplir la
Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones

expedidas cle acuerdo con la l"y, cumplir personalmente con las

obligaciones de su puesto, cumplir con la jornada de trabajo legalrnente

estabtrecida. Que en esta misrna norma- en si-r articuió 24 cc:nsta como

prohibicióri de las servidoras y serviclores púbiicos aband.onar

tnjustificadarnente sr-l trabajo, clesempenar actividades extrañas a sus

funciclnes ciurante el tiernpo fijado como horario de trabajo, pi'ivilegiar en

ia prescación -de servicios a familiares J¡ 
-personás iecomeindadás por

superiores, solicitar, aceptar o recibir de cualquier manera dádivas,

recornpensas, regalos o'contribuciones en espeiies, bienes o dinero,

privilegios ¡r ventajas en raznn de sus funciones , para sí, sus superiores I.l
o de sus subalternos, sin perjuicio de que estos a-ctos constituyan deiitos +
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taies coino: peculado, cohechc, concusión,' extorsión o'enriquecimiento

ilícito. Que el artículo 24 de la Losep prohíbe a los servidoi:es públicos

abusar de su autoridad y e1 48 détermina- como causal de destitución el

atentar corLtra los derechos hr.rmanos de aiguna servidora o servidor de

la institución, mediante cualquier tipo de coacción, acoso o agresión. Que

en la Ley Orgánica del Servicio Fúblico se define el acoso laboral corno

todo comportamiento atentatorio a la dignidad de la persona, e.jercido de

forma reiterada, y potencialmente lesivo, cometido en el lugar de trabajo

o en cualquier momento en contra de una de las partes de la relación

laboral, que tenga como resultado para la persona afectada su

menoscabo, maltrato, humillación, o bien que amenace o perjudique su

sitr.ración laboral. El acoso podrá considerase como una actuación

discrirninatoria cuando sea rnotir.'ado por una de las razones enrlmeradas

en el artíbulo it Z de la Constitución de la República, inciuyenrfo la

filiación sindical y gremial. Q'"re el Convenio 95 de la OIT sobre pr otección

del salario, ratificado por el Ecuado!", en su artículo 6 prohíbe d-e manera

expresa qr-re'los empleadores limiten en forma alguna la libertad del

trabajador de disponer de su salário. Con rélación a los deberes,

prohibiciones y responsabilidades de ios asambleístas: Que el artículo

I27 d,e la Constitución y el artícu\o 162 de la Ley Orgá-nica de la Función

Legislativa establecen que las y los asambleístas ejercerán una lunción

pública al servicio del país, actuarán con sentido nacional, serán

responsables políticamente ante la sociedad de sus acciones u omisiones

en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones J/ estarán obligados a

renclir cuentas a sLls rnandantes. Oue el numeral 3'del artículo- 163 de la

-Le-v Orgánica de la Función Legi.slativa prohíbe a los asambleístas" entre

otras a.cci.ones, el gebtionar ncmbrarnrentos de car€{os public<,rs y que

quien incumpia estas prohibicioncs perderá la calida.cl de asambieísta sin
II+
I
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perjuicio cle las demás responsabilidades civiles y penales a las que

hubiere iugar. Que de acuerdo al articulo 229 de la Constitución de la

Republica iita<io en líneas anteriores, los'dignatarios de eiección popular

son servidores públicos y que rle conformidad al artículo 233 'de la

Constitución de la Republica ningún servidor público estará- exento Ce

responsabilid-acles por los actos u omisiones realizaricls en el ejercicio de

sus f'.rnciones o pcr omisiones y serán responsables adrninistrativa, civil

y penalmente por ei manejo y administiación de fondos, bienes o recursos

púbiicos y qu-e estarán sujetos por las sanciones establecidas por delito*s

de ireculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. Que, la Ley

Orgánica del Servicio Público en el artículo 24,literal 1), consta comc

prohibición expresa el percibir rernurreración o ingresos

compiernentarios, )ra sea con nombramiento o contrato, sin prestar

servicios efectivos o desem.peñar labor específica alguna, conforme a la

normativa de la respectiva institución. En relación al debicio proceso. Que

el artíc,;lo76 d.e la Constitución de la República determina que, en todo

proceso en e! que se deterrninen clerechos 3r obligacicrnes dc cr.lalquier

índciie, 'se asegurará el derecho al ciebido proceso, que inclu;ve corrro una
:

cie sus gárantías bábicas presentar de forma veibal c¡ escrita la-s razones

o argtrrncntbs cie los que se crea asistida la, pet'sona y replicar los

argrrri"rrtos de ias otras partes; presentar pruebas y contraclecir las que
'...':

se presenten'en sr.l contra. Que el artícula 164 de Ia Ley Orgánica de la

Funcién Legisiativa, al establecer el trámite paralas sanciones a las y los

asanibleísta-q, <letermina que ia comisión multipartidista que sé confonne

para la investigación de hechos denunciados erl contra de un

asám.bleísta, en ningún .á"o presentará su informe sin que el o la
asambleísta haya ejercido su derecho a la defensa durante la 

I

inr¡e^sr"igación; que a.sí mismo el o Ia aSalúbleísta irr..¡estigada será {

Pagincr ?7 de 91-



t

REPUBLICA DEL ECUADO,R

,'-t*orrr. {nuu, - l'íut:¿ 
^ 

o /
Acta 576

escuchada,tarrrbién:por el'Fleno, luego de conocido el informe de ia

coirr-risión: multipartidista y antes de que .se tome rrota-ción. Dei

cornprorriso 1z ias facultades clel Pleno de la Asarnblea Nacional: Que,'el

artículo 226. de la Constitución de la República limita.el ámbito ie acción

de los funcionarios públicos a aquello que está expr:esamente facultado

por la ley. Que conforme se indicó'supra, ei artículo 163 de la Ley

Orgánica de ia Función Legislativa establece como causal de destituciór:

de un asarnbl.eísta el gestionar cargos públicos, y, eI 164 el proce,limiento

para ei efer:to. Que conforme al artícuio 58 de J.a Ley Orgánica de la

Función Legislativa reconoce en to<los los casos, el derechr; r1e ias y 1o*<

asa-mbleisias a presentar informes de m.inoría. Que el artículo 150 de la

Ley Orgánica de la Funcrón Lqgisiativa estabiece ql-re e1 Pieno de la
Asamblea Nacional podrá declararse en comisión generai ], que en la

misma se tratan o expondrán ios temas específicos relacionados con el

asunto que la motivó. Que segúh el artículo 7 de la Ley Orgánica de la
: ,: '

Función Legislativa, el Pleno es el rnáxirno órgano de decisión de la

Asambiea Nacional y estará integi'ado por la totaijdad de las y los

ásam'nleístas. Que ei Pleno de la Asamblea Nacional el 18 de septiembre

de 2018, en la sesión 536 aprobó el Proyecto cle Resolución en el que se

reconoce la voluntad de la primera Función del Estado de r:cmbatir

cualquier acto de corrupción que se dé en ia-Asarnbiea a fin de'desterrar

práclicas qúe ierminen afectando la credi'oiiiclad, ei buen ncrmhre y* el
t- .

trabajc' eficiente ,le La Furnción 'Legrslá-tiva y rechazar ,:uaiciuier

Vulneración a los clerechos'de los serviriores legislativos. En relación ala
denrrncia presentada por el asa¡nbleísta Ronn-v Xavier Aleaga Santos en

contra rle la'a.sambleísta Ana lViercedes Ga.larza'Añazco. el trárnite en la

Conrisión Ivluitipartidista y de los informes de n¡aioría y minóiía: Que el ¡

asambieísta Ronny Xavier Aleaga Santos, con fecha 8 cle cner o ae 2Orc 4
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presento ei oficio No. O58-RXAS-AN-2AI} en el.'que aleniincia a la
asámbieísta A-iia Merce'des Galarza Añaáco por acr,os q.,.t podrían

enmarcarse én la conducta'descritá en eJ numeral 3 del artícuio 1"63 de

Ia Ley Orgánica,le la Función Legislativa, que la denuncia fue presentada

cumphendo los requisitos y forrnalidades exigidas por ia Ley. Que, con

fecha 10 de enero d.e 2019, el Consejo de Administración Legislativa CAL

conoció ia denurncia presentada por el asambleísta Aleaga y decidió

calificarla dando paso a la conformación de la Comisién Multipartidista

a la que se refiere el artículo 164 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Que ei Pleno de la Asamblea Nacional, €r Sesión 568

celebrada el 15 de enero de 2019, aprobó el infcrrme remitrdo por el CAL

)'resolvió la conformación de ia Cornisión Multipartidista encargada de

investigar los hechos dennnciados por ei asarnbleísta Ronny Aieaga. Que

la Comisión Multipartidi3ta debía "inúestigar"'los hechos denünciados, 1ó

que, de conformidad a las ctistintas acepciones de la Cefinición de la Real
.:

Acaciemia Española, implica: "indagar para descubrir algo"; "indagar

para aclarar la conducta de ciertas personas sospechosas - cle actuar

ilegalrnente"; y "realizar activiCades inteiectuales 1r experimentales de

modo sistemático con el propósito cie aumentar lbs conocimiento-s de una

determinada materia". Que entre el 17 y 22 d,eenero de 20i9, la Comisión

Multipartidista encargada de investigar la conducta de la asambleísta

Ana Gaiarza en cuanto a los hechos cienunciados por el asambleísta

Ronny Aleaga, receptó la comparéceñcia del exfuncionário de la Asambiea

Nacional Lenín Rodrígue z, d.e ios asesores de la referída- asambleísta

Carmen' Victoria Alvarado Ulloa, Omar Mayorga E'nriquez j' del señor

Marcelo Rosero, así coino del señor Francisco Sevilia y de ia asambleísta

Ana Galai'za. quien ejerció su legítimo derecho a la defensa. Que tanto el 
I

infornre de mayoría como de minoría cle la Cornisión Multipartidista $
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coinciden en señaiar que no es competencia de la Comisión determinar

responsabilidades penales como resultado del proceso de investigación

llevado adeiante por la Comisión Multipartidista. Que en la Comisión

I\4ultipartidista tanto la parte cienunciante como la parte clen'unciada

presentaron pruetras de cargo y de descargo y solicitaron se actúe

aigunas diligencias, entre las que se puede Cestacar algunas que no han

sido Jo sufi.cientemente amalizad.as en el informe de mayoría ni en el

informe de minoría, siendo necesario que el Plen.o de la Asamblea

Nacronal profundice la reflexién sobre las mismas. Que consta en el

expediente tramitado en la Comisión. la decl.aración juramentada

realízaó,a por el señor licenciado Rodoifo Lenín Rodríguez Bravo, el día

veintidós de enero del presente año, ante el doctor Eduardo Villagórnez

Vargas, notario quincuagésimo noveno del cantón Quito, en la que en las

partes pertinentes se puede destacar. a. Respecto a la supuesta dinámica

en la que funcionaba el despacho de la asambleísta Ana Gala,rza: "(...)

\rnavez que a.slrmí las funciones ia asambleísta Ana Galarzame informó

personalrnente que la l'orma en cómo se manejaba el despacho,

indicá.nciome qire no rrÍe preocupe por el sueiclo ya que en él despacho

nadie ganaba más de (i.500,00) mil quinieni.os ci-ólares, po. cuanto el

suelcio de! asesor nrimero uno se lo compartía y que ei sueld.o de la esposa

de una. persona del despacho estaba destinado ai pago de las deudas de

campaña, J,'a qu.e dicha persona solo cobraba el sueldo: durante mi

per:íodo de trabajo comprendido desde el día quince (15) de mai¡o del dos

mil diecisiete (2017), hasta abril del dos mil dieciocho (2018) observé un

sinnúmero de irregularidades en el manejo del despacho (...). b. Respecto

al regiStro de asistencia de la asesora 2 d,eldespacho: "(...) tal es así, que

el registro de asistencia de la asesora dos para justificar su asistencia se

hacía en ei dbspacho, y Ia rnisma era avalada por la persona responsable

ll
t'

*
I
I
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jefa- iel ciespacho, a sabienCas que esa.s tirrnas habían sicio faisiÍicadas

¡emitía los registros a la Coorclinación de'lalento Huinano de la Asamblea

Nacional, a fin de que esta cancele el sueldo a la, seirora antes

m.encionada, 1o que constituye falsificación de firma y rúbrica y uso

dolosc de docurnento faiso". c. Respecto a pagos indebid,ts pcrr parte de

los funcioi'larios: "(...) Mientras. yo continuaba en el ejercicio de mis

funciones, irre vi cbligacio a hacer tres iransf'erencias electrónicas de

sesenta dóiares cada una exigiCa.s por la asambleista, Ana Gaiarza, por eI

montc> iot¿ti de ciento ocilenta dólares ($tSOl para la fundación Saiva tu

Vida, quien se encargaría de reaitzar la pre senta,ción ciei iibro Personas y

Personajes en ls. cual la Asambieísta forma parte de este ejemplar literario

que incluye rnateriai fotogr'áfico, inciuso el resto rlel equipo de asesores

clei dcspacho iricieron ios rnisrnos depósitos a- la cuenta indicada por el
'j

misrno vaior l: .). Respecto-a'ia gestión de cargo publico. "{...) Ia propia

Ana Galárza Añazco a manera de compensación, me ofreció gestionarme

otro ca,rgo dentro de la misma Asarrrblea Nacional en el despacho de otra

Asambleista y cie su mismo bloque, especíi"icamente ella personalmente

gesiionó mi cargo de "asistente" en ei despacho de otra Asambleísta,

gestión que se consumi', y por cuya razón ingresé a labcrar en dicho

despacho ciesde el mes de junio del año dos mil dieciocho (2018)" (ei
.

su-b'rayacio aña.cl-ido); réspecrlo'a ia realizacíon Ce trr¡.bajos no acal-des a la

funciOn clesem¡renada.: "1...j Cuando pensé que los abuscs por parte de ia

asambleista Ana. Ga\arz,a habían terrninado, mb'solicitó q-ue eJaborara los..
tral:ajos 5t Cebeies para la m'a,estría que estaba cursando, lo que se pr-rede

corr.-rbbrar mediante pericias f-écnibas'de extracción de mi maii personal

liorct198[r @gmaíl.com, correo desdé el cúal sé enviaban ios débeires a la

Asarnbleísta, actividades que realicé pese a que no estaban dentro de inis 
I

funciones ccmo asesor, todas estas irregularidades las he denunciado en +
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tra Fiscalía" Genei'al dei Estado, a fin de qu-e se iecaben eiementos tie

cohvicción qr,re permitan establecer la existencia de los delitos de

concirsión, enriquecimiento ilícito y faisificación y uso -doloso de

documento fáiso. Que consta en el expediente ia cleciaración jura-rnentada

'ltorgad.a el veintitrés de enero del presente año, a.nte el doctor Rolando

Falconí Molina, notario vigésimo noveno iei cantón Qu.ito. por la señorita

Carmen Selena Andagana Pacari, quien en la parte pertinente declara: "A

partir del primero de junio de dos mil diecisiete ha.sta el diecinueve de

cliciembre de dos mi1 dieciocho laboré en la Casa L,egis;lativa de

'T\-,,.ngurahura en ia ciudad de Ambato con el cargo de servidor iegisJativo

rrún:ero c:ua'uro; b) mis tunciones eran asisten'ue ¡l secretaria del gestor de

ia Casa Legislaliva, por 1o ta-nto pasaba ei mayoi't-iempo en las oticinas,

ci contro es de conocimiento pú-nlico indi.can que La seño; a- Carmen

Alvarado, realiLza las funciones de asesor de ia asarnbleísca senora Ana
:

Galarzáy que por información cie la prensa dice que labor-aba en la- ciudad

de Ambato. en honor a la üerdad quiero informar que la señcri'a Llarmen

Aiva-ra,do esiuvo en dos ocasiones en ias oficinas de la Casa Legislativa

de Tlngurahua, una fue en el año 2Ol7 y otra en'el añ.o 2A18, quieh se

presentó corno esposa del economista Omai Ma¡rbrga, quien es abesor de

la asambleísta An a Galarza. la señora Alvara,lo retiró r:rias invitaciones

receptadas en la Casa Legisiativa para ser entrega<J-as a la asambieísta

Ana Gala-rza, debo recalcar que en ningún momento se órganizó o
;

cooidinó ninguna actívidád'referente ai quehacer legislativo en territorio
:.

con ia,señora Carrnen Al,varado (El subrayadc añadido). Que'si 'oien una

,l-eclaracion iulamentada no constituye elerrrento probatorio suficiente
:,

"obr. 
lr,is.lechos que en ella se'argunlent.an,Ia. Cornision l\{uftipartidista

evacui.r otras diligenci.as cómo la recepción de compartecencias sobre lo 
I':trb

cual debe precisarse qu.e quienes cornparecieron a pedido d"e la T
'
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asambleÍsta Ana Galarzamantienen un nexo sentimental o laboral. lo
que obliga al Pleno a'considerar con cautela 1o afirmado en las mismas

versiones y a procurar Lrna clecisión basada en los elemerrtos'de mayor

objetiúidad posible constantes en el proceso: Que durante las

comparecencias en la Comisión, ia ases ora 2 cie la asambieista Ana

GaIa-rza, Llarmen Alvarado, si bien negó que recibía solo una parte de su

salario y que las firmas constantes en ios registros de asistencia no

corresponclan a su puño y ietra, sí corroboró que no asiste a la Asamblea

Nacional a cum.plir con su trabajo, que no existen respaldos del mismo,

q'ie no ¿¿siste a la Casa legislativa de Tungurahua, 1o cual resuita no solo

preocupante o sospechoso, sino contrario a la lógica de trabajo que se

mantiene en 1a Asamblea Nacionai y que es atribuible a un asesor

Legislativo. Que el señor Juan Francisco Sevilla y la asambleísta Ana

Galarza, en sus comparecencias reconocieron que la asesora 2, Carrr'Len

Aivarado, no concurre a la Asamblea Nacional ni a la Casa Legislativa así

como que su tarjeta electrónica de acceso es usada por el señor Juan

Francisco Sevilla; que si bien en sus ,leclaraciones en la. Comisión

Multipartidista como en mediod de comunicacion.'la asamljleísta Ana

Galarzaha justificaclo y minimizad,o el uso cle la tarjeta electrónica como
'

si solo de este aspecto se tratara ia denuncia en su iontra, es necesario

qu.e se analice en contexto todos los aspectos que circundan el hecho de

que una asesora legislativa no haga uso de su identificación y que sea el

esposo de 1a Asambleísta quien concurra al despacho de la Legisladora,

se relacione con su equipo de trabajo y utilice su tarjeta de identificación.

Que por lo expuesto en el párrafo anterior, se podría evidenciar que 1o

que verdaderamente hacía el señor Francisco Sevilla es fungir de asesor,

siendo parte inclusive del chat de WhatsApp del grupo de asesores del 
f

Movimiento CREO, donde en teoría no tenía que estar, pues no era asesor f
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de ningun legislaclor. La infraccién cometida por el señor Francisco

Sevilla podría incurrir en el delito de usurpación de funciones. La

conducta de la asambleísta Ana Galarza hñazco se adecua perfectamente

a la causal de destitución, toda vez que fue ella quien, de manera

indebida, retiró la tarjeta magnética y de identificación a su asesora

Carmen Alvarado, eue como ya se demostró, no cumplía función alguna

en territorio; la legisladora Ana Galarza permitió que dicha tarjeta sea

usada por su esposo, a1 cual adernás le daba funciones de asesor dentro

del Farlamento, para 1a cual estaba- impeciida de ma-nera oficjal por las

prohibiciones de nepotismc constantes en la. ley. Que el diccionario de la

Reai Academia de ia Lengua define al verbo gestionar como: "Llevar

adelarrte una iniciat.iva o un proyecto". "Ocuparse de la administración,

organízación y funcionarniento rie una empresa, actividad económica u

organismo". Por taI razón, dentro de la administración y organización de

su despacho', Ia legisladora 'Ana Galarza realízó las gestiones

correspondientes, contrarias a la ley, para que su esposo, el señor

Francisco Sevilla, pueda ejercer funciones de asesoría, pues el acto de

dejar a sLl "asesora" 2 en su provincia, mientras su esposo ejercía

funciones de asesor con su tarjeta, solo pudieron ser autorizadas por ella

misma. Esto hace que de manera directa la asambleísta Ana Galarza

incurra en Ia causal de destitución contenida- en el artículo 163, numeral

3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa" Que durante la

sustanciación del proceso en ia Comisión, no se realiz,aron ni evacuaron

diligencias que permitan establecer de manera irrefutable algunos de los

aspectos contrcvertidos entre ellos los siguientes: si en efecto la asesora

2 d,e la asambleista Ana Galarza otorga.ba determina,ia cantidad a la
Asarnbleísta, a su esposo u otra persona, ni la manera en la que se

habrían dado estos pagos; tampoco se ha logrado determinar de manera
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técnica e irrefutable si los registros de asistencia que figurarr suscritos.:
pcr i.a asesora 2, Carrnen Alvaraclo, corresponden efectivamente a su

puño )¡ letra; tampoco ha sido posible determin.t :1 el asesor 1 del

despacho de la Asambleísta denunciada, Omar Mayorga, ha entregado o

no valores cie su saiario, aspectos que hubiesen sido posibles dilucidar si

se hubiese actrrado otras diligencias como anáiisis cLe los estados de

cuenta de los involucrados o pericias grafológicas, por 1o que la
investigación respecto a estos hechos y otros cie nat'¿raleza similar

correspond-e la remisión del expediente actuado err la Comisión a 1a

iriscaiía General del Estado para la investigación y deterrnin.ación de

responsah,iiiiarics penales a las q,ue hubiere lugar. Que corrsta en el

exped.iente, ia nc¡ta de prensa del 09 de enero d.e 20i9, bajo ei título "No

meto las marr.os aL fuego por nadie", efi La. cuai se reseña una er¡trevista

cn Radic Stéreo Macará 104.5 ptvt a la asambleísta Jeannine CruzVaca,

en la cual mencibna que, "la asambleísta Ana Galarzay su exasesor Lenín

Roclrígüez d,eberán respcnder por ios actos que e-stán siendo señalados.

No ineto las manos en el fuego por nadie, no sé c1ué pasa en los despachos

ile otros asambleistas", sosiirvo. También explico que en su momento

decidió contratar a Lenín RoeÍríguez pa! recomentlación de ia legisladora

Ana Gaiarza. Que la asambieísta Ana Galart^ io su comparecencia no

ha logrado desvirtuar qure en efecto tuvo una actuación que hizo posible

la clontratación del señor Lenín Rodríguez 
"orr,o'asistenie 

en otro

ciespacho Que este hecho tampoco pudo ser desvirtuadb por ia
asambleísta 

:Jeannine Cruz, quien ratifica en su oficio rernitido a la
' ':

Conrisión que dialogó con la asambieísta Ana Galarza previo a la
contratación iel señor Rod.ríguez. Que en los irrforrnes tanto ie malroría

corrrc) rlé r¡inoria, rto se ha.n ana!ízado en profundiciad los elementos que I
I

poclrían configurái la "gestión o nc" de un cargo púbiico. Por ic que, el +
-t
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Pleno en sus facuitades resolutivas, deberá determinar si la conducta en

cuesti.ón.incrirre en la prohibición establecicia en el.nurnerai B ¡j.ei artíCulo
L63 de:la Ley Orgánica de la Función Legisia"tiva. Que:conforme se señaló
en.e! informe de la Comision Mr¡ltipartidista que investigó la.den:.¡6cia en
contra cÍe la asambleísta Not'ma Vallejo, remitido por el asar.nbleísta
trfliseo Azuero, mediante rxicio No. or7- COMICDAFVCAN-2O1g, de fecha
25 de octubre de 2018 y que constituye precedente de necesaria r-emisión,
ia- parte nuclear de la prohibición contenida en ei nurnerai 3 del artÍculo
163 de la Ley Orgánica de la Función Legislati-ra, se concreta eir el verbo
"gestionar", mismo que según la Real Academia de la Lengua Española
consiste en: "Lrevar adelante üna iniciativa o proyecto,,. eue tan
irnportante es analizar la implicación-del verbo rector "gestionar', que la
propia asambleísta Ana Galarza en su calidad de integrante de la referida
Comisión Mtrltiparticlista, al preguntar ai senor Mariín Carnpos dice:
"Mariín, ¿cuándo ia a.sambleísta Norma Vallejo les desitincuió:, ie of¡:ecio
a. usteci gestionar un cargo público en ei IESS'? Responde Martín campos:
Me dljo que está hablando para gestionar ui:r cargo publico en'el IESS; sí.
Pregunta asambtreísta Ana Galarza: Es decir eild estaba habiando para
ubicarie a us+"ed ell un nuevo cargo púbiico en el IESS. Responde Martí1
campo-s: sí. Asambleísta Ana Garatza: Estaba giestionandc 

"urg,putrlico". En otra parte dei informe referido se precisa adernás que la
asambleísta Gala.rza señ,ala: "Estaba gestionando r.rn cargo pú'olico en el
audió en cuestión, la- AsanibleÍsta manifiesta 'que... conseguirá un cargo
en el IESS, por io tanto, se demuestra que estaba gestionando un cargo
público, por 1o que se verifican los eleméntos parámetros seíralados en ei
numeral 3 del articulo r27 d,e la Constitución de la República 1,- 163 de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa' Que en ccnsecuencia el verbc ,

lector "gestionai''; incorpora diversas acciones inclusive la de ofiecer sin t
T
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que sea necesario que se consume el acto de vinculación labora-l; que sin
embargo, en ei presente caso no solo la acción se concfeta, con el
ofrecirniento de realizar la gestión para conseguir el' cargo sino que
adenrás se consuma en el diá.logo en el cual la asambleísta Arrá Galarza
-conforrne consta en el expediente tanto de la cieclaración de la
asambleísta Galarza cuanto de Ia declaración mediática cle la asambleísta
Jeannine Cruz- recomienda la contratación del señor Rodríguez. eue en
el informe de mayoría de ia Comisión Multipartidista y las a-severaciones

de la denunciada asambleísta Ana Galarza se ha querido señaiar que no
se ha gestionado cargo público, sino que .solo se ha referid,o o

recoi¡endado a una persona para un cargo público. Al respecto, se rleben
precisa"i' algunas acepciones que ref,iere el Diccic¡nario de la Real
AcaCemia Española para estas acciones. Referir 1. Dar a cctiocer, de
palabra o por escrito, un hecho verdadero o falso; 2. Dirigir, encarninai-
t¡ ordenar a.lgo a cierto y determinado fin u objeto (El subra¡ra<lo y las
negritas añadidos). En tal virtud, si ei verbo i-ector';,gestionar,, irnplica la
voiuntad o el ofrecimiento de un cargo público, o el habiar por una
persona para un cargo púbiico; por simple sindéresis implica el
i'ecomen'Car, es decir el dirigir o encaminar la coniratación de un
funcionário, que así misrno la Real Academia Española define al úerbo

"recomendar" como: 1. Enc argar, pedir o dar orden a alguien para que se

tcime a su cuidado una persona o un negocio, 2. Hablar o empeñarse por
alguien, elogiándolo (El subrayacio y las'negritas añaclidos), es decir que
la "gestión" d.e ún cargo priblico no puede limitarse solc_r ai ,,ofrecimiento

de hab*lar p^o'u conseguir urr car:go púbiico", sino que se materiaii za con
el hecho ci.e "érrcargár, pedil o hablar" p)ara viabirizar la contretación,
hecho por demás i:-ránifiesto en el cáso que ocupa a este pleno. eue es

iactibo e irrefu'rable que la. contratación del señor LeninRodrígu-ez se dio

I

h
I
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p9f la rnediación de la asambleísta Ana Galarza, pues caso contrario la
misma no-se hirbiese concretado. eue, así mismo de! expediente.se
verifica que. la asambleísta AnA Galarza soiicitó .y recibió de sus
subalternos pa-gos.a efectos'de cubrir compromisos. de índole personal,
condi-rcta prohikrida por la Constitución y sancionada con destitución en
ei articulo 24 de la Ley orgánica del servicio público y ariículo 163
numeral 4 Ce la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Que no se puede
dejar de analizar que según acta de la Cooperativa Flota pelileo, adjunta
ai procesc) en la que consta como gerente el asesor legislativo Omar
Mayorga, se refieren algunos erementos que presumibiemente
configurarían tráfico de infiuencia ]¡ otras responsabilidades
administratj-¿as relativas al impedimento ,1e ejercer otro cargo público o
privacio por lo que se háce necesario poner en conocimiento de las
autoriciades respectivas estos hechos para su investigación. eue
mediante publicación de medios digi.tales y redes sociales, se pudo
conocer sobre un correo electrónico dirigidc a la seci-etaria ciel señor
Conttjaior General del Estado, presuntanrente enviado desde la cuenta
institucionai ana.qalarza@asambleanacional.gob.ec, perteneciente a la
iegisiadora Ana Mercedes Ga\arza Añazco, en ei cual, ubica como uno d.e

los contactos de sú equipo de trabajo a su esposo, el señor Juan
Francisco Seviila Castro. Acción que comprometería aun más la ejecución
de actos de crrrrupción dentro del despacho de rlicha iegisladora. eue por
lo expuesto, se evidencia la gestión del cargo público, de a_cuerdo al
artículo 163, numeral 3 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, no
solo en la gestión del cargó del señor Lenín Rocirígue z, si no, cie manera
principal en la gestión del cargo del señor Francisco Sevilia, usurpando
ia-s funciones cie la asesor a 2 d,el despacho de la asarnirleísta Ana Galarza I

y ei 'comeiirnientc de otras faltas administrativas; adenrás d.e la +
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presunción de graves delitos sancionados 5r tipificados en el Cóciigo

Orgánico .Integral Penal, con ios siguientes artículos: artícuio 278,

pec;ulado; artículo 279, enriquecimiento ilícito; artículo 281, concusión;

artículo 285, tráfico de influencias; artícurlo 287., usurpación y simuiación
de f¡:nciones públicas; y artícuio 328, falsificación y uso de documento
íalso. Que es necesaric¡ que la Asamblea Nacional juzgue con simiiar
criterio ias; incr:nductas en las que incurriereir los Legisladcres a fin cie

garantizar imparcialidad y que se dé un mensaje cla.ro ai pue;bio

ecuatoriano cle no impunidad ante hechos contrarios a ia ética 5r al
crclenar:--tieirto jurídico. Que el numei'al 2! del artícuio 9 de la Ley ibíiem
esta.L'iece que ia ASamblea Nacional poCrá coÍ'locer v i:esoiver sobre todos

lc¡s te:rnas que se ponga a su consideraqion, a través de resoluciones o

acuerclosi Y, en c.jercicio de ia atribución prevista en el rrumei'al 2 L del
:

artícuio 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, el Pleno de la
Asamblea lrlacional: Resueive: Artícu-io 1. Destituir a la asambleísta Ana
Mercedes Galarza Añazco por haber incurrido en la prohibición
establecida en el numeral 3 del artícuio 163 cle ia Ley Orgánica de ia
Función l-egislativ-a. ArtÍcúlo 2 Remitir la presente resolüción y ei

expediente del proceso sirs'uaniiado pclr la Comision fuir-rltiirartidístá,

pronunciándose coir informe de mayoria y con infairne cl-e 
'rnincfía, que

cr¡ntienen eiernéntos suficientes e n contra d,e la asam.bieísta Ana Geiar):a.

a ia Fiscalía Generai del Estado y a la Contraloría General icl nstado,
po'í' haüerse identificadc eiementos que poclrian constitirir iniitnciuctas
tipificaCas en el Código Orgánico Integral'Penal y que inr-oiuóraria no solc

a la asam'oieísta Ana fulercedes Galarza sino ta.mbiérr a su esposo, Jllan
Francisco sevilia, y los señores omar Mayorga y carmen Alvarado y
eiementos que configr:rarían responsabilidades de carácter

administrativo y civil". Hasta ahí el texto, señora presidenta. --------

I

P
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la spÑoRA PRESIDENTA. Les consulto si :tiene apoyo ia moción
p¡^eseiitada. Pcr favor; señora Secretaria, proceda ccn la.votaciólr.-..----.-

:

ijA-SEÑORITA SECRETARIAI Sr, señora. Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir
alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracras. Ciento vei.ntiséis

asambleístas presentes en la sala, seirora presidenta, se pone a
consicleración del Pleno de la Asarnbiea Nacional la moción de Resolución
presenta-da por ei asarnbleísta Ronny A,leaga Santos i"especto a Ia

destitr¡t:iórr rle ia señc¡ra asambleísta Ana Galarza. Señoras y señores

asanibleístas, pcr favor, consignar s¡-l vcto" Gracias. Serior ooerador,
presentr: resulta"los. Gracias. lrloventa y u-n afirrrativos, r¡einticinco

negativos, cerc biancos, diez abstenciones. Ha sido aprobada la
Resolución de destitución de' ia asambieísta Ana Mercedes Ga.Iarza

Añazca i;r"eseiitada por. ei señor asambleíbta :ingeniero'Rbi:ny 
Aleaga

Santos.

LA sEñoFá PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Juan
Cárdenas. ----------

EL ASAMtsLEÍSTA CÁRDENAS ESPINCZA JUAN CARI,OS. SCñOTA

Presidenta. solicito la reconsicieración del resultado cie esta vota.ción.

Muchas grac.ias.
''.'...''-

LA sENoItA PRESIDENTA: Señora secretaria, pór iav-iir, proceca con la
reconsideraciÓn que ha sido soiicitacia por ei asambleísta Juan
Cárdbnas' ----------

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí; señora presidenta. señoras y señores
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asarnt¡leístas, por farror, i'egistrar .su .participación.. En ca,so de existir

illguna novéd-ad^ indit:ar a es1.a Secretaría. Gracias. Ciento ciiecinueve

asambleís.tas presentes en la Sgia, señora P¡'esidenta-.. Se,. pone a

eons,ideración del Pieno de: la Asamblea Nacional ei pedido de

reconsideracíón presentado por el asarnbleísta Juan Cárdenas. Señoras

y señores asambleístas, por favor, consignar su voto. Gra-cias. Señor

opei-ador, presente resultados. \reinticuatro afirmativos, ochenta y ochc

negativc;s, cero blancos, siete abstenciones. No tra sido aprobado el

pedido cle reconsideración presentado por ei asambleísta Juan

Cárdenas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señora Secretaria. Se clausura la

sesión.
-.

LA SEÑORITA SECRETARIA. SC IOMA

La señora Presidenta clausura la ítarrco "ot las quince horas

doce minutos. ------------------\-

ABG.
Prirnera Vicepreside

de

nota. señora President a.' - - ---l -- - -: - -

VI

sesi

de Ia Atsámbléa llacional


